
CERTIFICADO DE LA RESOLUCION DE LA COMPAÑIA 

PARA ESTABLECER UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR 

On
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a ERTIFICATTO e 

1, Robert L. Crandall, being the Chairman of the Board, 
President, and Chief Executive Officer of American Airlines, Inc., 
a corporation duly incorporated and validly existing under the laws 
of the State of Delaware, United States of America, do hereby state 
that: 

a. American Airlines has decided to register as a foreign 
corporation and to establish a branch office in the 
Republic of Ecuador; 

b. The amount of capital to be allocated to this branch 
office by American Airlines shall be adequate for its 
purposes and shall not be less than $70,000; 

Cc. The law firm of Perez, Bustamente y Perez with offices 

at Av. Patria 640, Quito, Republic of Ecuador, be 
appointed as resident Agent of th Company in the 
Republic of Ecuador. =_ 
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 SWOKkw AND SUBSCRIBED TO BEFORE ME 
THIS 28 DAY OF FEB. 1990 

Subscribed and Sworn 
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Notary Public 
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The State uf Texas 
SECRETARY OF STATE 

The undersigned, as Secretary of State of the State 

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this 

  

  

office, DEBRA J DOUGLAS —___.._— Qualified asa 
Notary Public for the State of Texas on November 8, 1988 . 

  

IN TESTIMONY WHEREOF, l hare hereurnto 

signed my name officially and caused to be im- 

pressed hereon :he Seal ol State al my office im 

the City of Austin, «his 

Gth . Pobrumry   
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PEREZ, BUSTAMANTE Y Diszz 0ná 

. 

mu * ts 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 
Presento ante usted el Certificado de la Resolución de-rda compañía 

American Airlines, Inc. para establecer una sucursal en el Ecuador, el 

mismo que se encuentra redactado en idioma inglés. Para todos los viectos 

legales solicito se sirva calificar la legalidad y autenticidad de este 

documento y disponer su traducción al idioma castellano. A cme fin se 

servirá designaf perito traductor, para cuyo targo me permito insinuar el 

nombre de la señora Blanca Isabel Moncayo, á quien se le notificará en las 

oficinas ubicadas en las avenidas Patria N* 640 y Amazonas, 8% piso, y se 

le concederá el término de cuarenta y ocho horas para presentar su 

   informe. Yo recibiré notificaciones ep>el< A lleyó judicial N%* 68.- 

   
bastián 

Matrícula NY 2300 

Pérez - Afteta » 

- 

  

Presentado hoy, viernes dos de marzo de mil novecirutos noventa, ra las 

nueve horas. Certíifico.- 
1 ! 
í 
1 a 
A 

EL SECRTARTÓ: 

e 
; 

JUZGALG TERCERO DE 1.0 CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 2 de marzo de 19207= 

Las 11h00.- La petición es clara y reúne losr: quisitos de ley.- Fara 

la traducción del documento acompañado, nómbrase perito traductora a 

la señora Blanca Isabel Moncayo, quien se posesionará del cargo previa 

aceptación y juramento, notificada que sea con esta providencia, y 

presentará su informe en el término de cuarenta y ocho horas.- Noti 

IíÍquese.- . 

EL JUEZ



En Quito, hoy viernes dos de marso de mil novecientos noventa, a las 

dieciseis horas, notifiqué la providencia anterior a la señora Blanca 

Isabel Moncayo y al doctor Sebastián Pérex Arteta en su persona.- Cer- 

tifico.- t: 
e 

, 

s PB lu 
EL |SPCRETARIO 

En Quito, hoy lunes cinco de marzo de mil novecientos noventa, a las 

nueve horasí ante el señor Voctor Darío Oradúnes Urtl1x, “nex Tercero 

de lo Civil de Pichincha, y el 1ufrascrito Secretario, comparece la 

señora Blanca Isabel Moncayo, con el objeto de posesionarse del cargo 

de perito traductora, designada en providencia anterior, quien jura- 

mentada que fue en legal y debida forma y previas las advertencias y 

prevenciones que sefiala la ley, dice que acepta el cargo y jura desen- 

peñarlo fiel y legalmente.- Leída que fue esta acta a la comparecien- 

te, se afirma y ratifica en ella firmando con el señor Juez y Secreta- 

rio que certifica.- 

EL JUEZ " CLA COMPARECIENTE 

N 

CN 
- Y Vr 

El, “SECRETARIO



Lo. ns 
Y TRADUCCIÓN Y 
é 

CERTIFICADO 

Yo, Robert L. Crandall, Presidente del Directorio, Presidente y 

principal funcionario ejecutivo de American Airlines, IÍnc., compañía 

debidamente constituída y válidamente existente de conformidad 

con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, por 

medio de este instrumento declaro que: 

a) American Airlines ha decidido registrarse como compañía 

extranjera y establecer una sucursal en la República del 

Ecuador. 

b) El monto del capital que será asignado a esta sucursal por parte 

de American Airlines será adecuado para sus propósitos, y no 

será menor a $ 70.000. 

c) La firma Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, con oficinas 

situadas en la Avenida Patria 640, Quito, República del 

Ecuador, será nombrada como agente residente de la Compañía 

en la República del Ecuador. 

(firma) Robert L. Crandall 

Testigo: — (firma ilegible) 

Secretario Corporativo 

SELLO 

Suscrito y juramentado ante mí el día de hoy, 21 de febrero de 1990, 

(firma) Debra J. Douglas 

Notario Público 

SELLO 

Juramentado y suscrito ante mí el día de hoy, 28 de febrero de 1990.



YY 

(firma) ¡ilegible 

Notario Público, Estado de Florida 

Mi comisión expira el 7 de julio de 1990 

. Afianzado por General Ins. Und. 

SELLO 

ESTADO DE TEXAS 

SECRETARIO DE ESTADO 

El abajo firmante, en su calidad de Secretario de Estado del Estado de 

Texas, certifica que, de conformidad con los registros de esta oficina, 

Debra J. Douglas fue calificada como Notario Público para el Estado de 

Texas el 8 de noviembre de 1988, para un período que concluye el 8 

de noviembre de 1992, 

En fe de lo cual, he firmado oficialmente mi nombre y he ordenado 

que se coloque en este instrumento el sello del Estado, en mis 

oficinas en la ciudad de Austin, el día de hoy, 6 de febrero de 199%. 

(firma) George S. Bayoud, Jr. 

Secretario de Estado 

SELLO 

SPA/AR/fegy/03.00838.12
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SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: On 6 
” * db 

Me sido nombrada por usted perito para traducir del inglés al espanol 

el Certificado de la Resolución de la compañía American Airlines, Inc. 
r 

para establecer una sucursal en cl Ecuador. Bajo el juramento rendido 

se servirá encontrar adjunta a la presente la traducción fiel y exacta 

del referido documento, 

Ce 

. Blanéa "Isabel Moncayo: 

Perito Traductora 

Presentado hoy, martes seis de marzo de mil novecientos noventa, a 

las nueve horas. Certifico.- EN 

Me Ta E ta 
EL SECREFARIO - ” 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL NE PICHINCHA: Quito, 6 de marzo de 1990.- 

Las 15h00.- En lo principal, adjúntese el informe presentado por la 

perito traductora; córrase traslado al peticionario por el término 

de veinte y cuatro horasg.= Notifíque.- 
e , 

Pg 

e 

: 

En Quito, hoy martes seisde marzo de míl novecientos noventa, las 

FL - JUEZ 

dieciseis horas, notifiqué la providencia anterior al doctor 
TF 

Sebastián Pérez Arteta en su persona.-! Certifico.- 

i lo 
o pas 

EL ¡SECRETARIO 
ve



5y 

Periz, BUSTAMANTE Y PEREZ 

SENOR JUEZ TERCERO DEDO CIVIL DE PICHINCHA: 

Sebastián Pérez Arteta, dentro del trámite de traducción del Certificado 

“de la Resolución de la compañía American Airlines, Inc. para establecer 

una sucursal en el Ecuador, ante usted respetuosamente Comparezco y 

expongo: 

Una vez que dicho documento ha sido traducido, y por cuanto hno tengo 

observaciones que presentar al informe pericial de traducción, solicito 4 

Usted se sirva, mediante sentencia, aprobar la legalidad y autenticidad del 

documento y de su traducción al east o. DD 
El     

    Matrícula N* 2300 

Presentado hoy, miércoles siete de marzo de mil novecientos noventa, a 

las nueve horas con treinta minutoña- Certifico.- 
> 

% Doo 

ÉL SEG ROTARIO 

JUZGADO TERCERO DE ¡O CIVIL DE PICHINCMA: Quito, 7 de marzo de 1990,- 

Las 11h00.= La traducción constante del informe pericial presentado 

reúne los requisitos legales, ror lo que, » solicitud del actor A'MI- 

NISTRANDO JUSTICIA £N NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE .La LEY 

declárase la legalidad y autenticidad del documento y se aprueba su 

traducción.- Notifíquese y devuélvase.- 

EL JULZ 

En Guito, hoy miércoles siete de marzo de mil noveciontos Romi, a 

las quince horas, notifiqué ¡a sentencia anterior 01 Poctor Lor 3tiá 

Pérez Arteta, en su persona.- Certifico.- 

.. 

EL  SECRETÁKIO
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

:d - 007



    

1, Charles D. MarLett, Corporate Secretary of American 

Airlines, Inc., a corporation duly incorporated and  validly 

existing under the laws of the State of Delaware, United States of 

America, do certify that attached hereto is a true and correct 

original of a Certificate of Good Standing of the Secretary of 

State of the State of Delaware, United States of America. 

IN WITNESS WHEREOF, I have hereunto set my hand and seal 

of American Airlines this 

Subscribed and Sworn 

Before Me This _.1*” 
Day Of _eronooo o... 1990 

AAA 

o 
A. 4, ba Mo. O SN 

Notary Public | 

cert22/dd 
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ML day OL éter ti vero , 1990. 
a 

J 

A 

Charles D. MarLett 
Corporate Secretary 

SWORN AND Pee A A BED TO BEFURE ME 
HIS 28 DAY U 990 

RI 
FEB. 1
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CONSULADO DEL ECUADOR EM MIAMI 
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The State uf Texas 
SECRETAR Y OF STATE 

The undersigned, as Secretary of State of the State 

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this 

Notary Public for the State of Texas on November 8, 1988 
  

for a term ending on November 8, 1992 
  

IN TESTIMONY WHEREOF. 1 have hereunto 

signed my name officially and caused to be im- 

pressed hereon the Seal of State at my office in 
the Cuy of Austin. ches 

oth February 90 
ay o, . 

    GSB/INC vr Necretary of S 
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eprat of Delato, » 

EN o. 009      pt) ht, qa . a e E mn A 

Office of Secretary of State 

1, MICHAEL HARKINS, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE DO HEREBY CERTIFY AMERICAN AIRLINES, INC. 1S DULY 

INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN 

GOCD STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE SO FAR AS THE 

RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE DATE SHOWN BELOW. 

       
Michael Harkins, Secretary of State 

AUTHENTICATION: ¿2538742 

  

988395882 DATE: 92/13/1408
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Prerxz, BUSTAMANTE Y PEREZ 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Presento ante usted, cl Certificado de Existencia Legal de la 

compañía American Airlines, Inc., el mismo que se encuentra 

redactado en idioma Inglés. Para todos los efectos legales solicito se 

sirva calificar la legalidad y autenticidad de este documento y 

disponer su traducción al idioma Castellano. A este fin se servirá 

designar - perito traductor, para Cuyo Cargo me permito insinuar el 

nombre de la señora Blanca Isabel Moncayo, a quien se le notificará 

en las oficinas ubicadas en las avenidas Patria N*% 640 y Amazonas, 

8% piso, y se le concederá el termino de cuarenta y ocho horas para 

presentar su informe, Yo recibiré notificaciones en el casillero 

judicial No. 68. cd. ¿ 
A 

, o. e; 
* “e 

. fos 
a ] 

- e, : 4 . F As po AA 
ta 

   
LY Y e 

chastián Pérez. Arte 

Matrícula MY -2,300 
o 

Presentado noy, viernes dos de marzo de mil ::ovecientos noventa, a 

las nueve horas.- Certitrico.- 

| Mo a a »- 

EL SEURENARIO 
e .. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE LICUTMNSHA: Quito, ” de marzo de 14:0,- 

Las 11h00.- La retición es clara y reíne los requisitos de ley.- Pa- 

ra la traducción del documento “comi hado, nómbrasye perito traductora 

a la señora Flanca Isabel Moncayo, aui:un se posesionará del carro 

previa aceptación y juramento, notificar: que sea con esta providencia, 

y presentará su informe en el término de cuarenta y ocho horas.- No- y 

tifíquese.- 

e +27 
Ll ua
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ij 0 
En Quito, hoy viernes dos de marzo de mil novecientos noventa, a 10 

las dieciseis horas, notifisué la providencia anterior a la señora 

Blanca Is-bel Moncayo y al doctor Sebastián Pérez Arteta en su 

” persona.- Certifico.- e. 
Lon 

Mn po A 
ON 

1 
GA 

BL SECRETARIO 

En Quito, hoy lunes cinco de marzo de mil novecientos noventa, a 

las nueve horas, ante 01 señor Voctor Darío Urdóñez Urtiz, Juez 

Tercero de lo Civil de Pichincha, y el infrascrito Secretario, 

comparece la señora Planca lsnbel Moncayo, con el objeto de pose- 

sionarse del cargo de perito traductora, designada en providencie 

anterior, quien ¡uramentada que fue en legal y debida forma y pre- 

0 vias las advertencias y prevenciones que seliala la ley, dice que 

acepta el carfo y jura desempeñarlo fiel y legalmente.- leída que 

fue esta acta a la compareciente, se afirma y ratifica en celia 

firmando con el señor Juez y Secretario que certifica.- 

, 

4 , 

Pio)! a - 4 a 1 

. . ” sg/ A ZÉ. ER 
- A PI co £tb d+ 

"a EL- JUEZ : LA COMPARECIENTE 

+ [ud 

EL "SECRETARIO 
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TRADUCCION 

CERTIFICADO 

Yo, Charles D. MarLett, Secretario Corporativo de American Airlines, 

Inc,., compuñía debidamente constituída y válidamente existente de 

conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de 

América, certifico que adjunto al presente instrumento se incluye el 

original verídico y correcto del Certificado de Existencia emitido por 

el Secretario de Estado del Estado de Delaware, Estados Unidos de 

América. 

En fe de lo cual, he firmado y puesto el sello de American Airlines ci 

día de hoy, 20 de febrero de 1990. 

(firma) Charles D. MarLett 

Secretario Corporativo 

SELLO 

Suscrito y juramentado ante mí el día de hoy, 20 de febrero de 1990. 

(firma) Debra J. Douglas 

Notario Público 

SELLO 

Juramentado y suscrito ante mí el día de hoy, 28 de febrero de 1990. 

(firma) ilegible 

Notario Público, Estado de Florida 

Mi comisión expira el 7 de julio de 1990 

Afianzado por General Ins. Und. 

SELLO 

ESTADO DE TEXAS 

SECRETARIO DE ESTADO



te
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gE! abajo firmante, en su calidad de Secretario de Estado del Estatlo 

de Texas, certifica que, de conformidad con los registros de est:04 1 
.. . joo . cy ya 1d 

oficina, Debra J. Douglas fue calificada como Notario Público para e: 

Estado de Texas el $ de noviembre de 1988, para un periodo  yue 

concluye el $ de noviembre de 1992, 

En fe de lo cual, he firmado oficialmente mi nombre y he ordenado 

que se coloque en este instrumento €l sello del Estado, cn mis 

oficinas en la ciudad de Austin, el día de hoy, 6 de febrero de 1990. 

(firma) George $. Bayoud, Jr. 

Secretario de Estado 

SELLO 

ESTADO DE DELAWARE 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 

Yo, Michael Harkins, Secretario de Estado del Estado de Delaware, por 

medio de este instrumento certifico que American Airlines, Inc. está 

debidamente constituída de conformidad con las leyes del Estado de 

Delaware, y que, a la fecha indicada más adelante, se halla en buena 

situación y tiene existencia legal corporativa, conforme lo 

demuestran los registros de esta oficina. 

(firma) Michael Harkins, Secretario de Estado 

Autenticación No. 2538742 

Fecha: 02/13/1990 

SPAJAR¿tery03.00836.12
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SEÑOR JUEZ "TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

He sido nombrada por usted perito para traducir del inglés al español 

el Certificado de Existencia Legal de la compañía American Airlines, 
” 

Inc. Bajo el juramento rendido se servirá encontrar adjunta a la 

presente la traducción fiel y exacta del referido documento. 

-Blanca Isabel Moncayo 

Perito Traductora 

Presentado hoy, martes seis de marzo) de mil novecicutos noventa, a 

las nueve horas. Certifico.- 

BL SECREFARIO 

e 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL LE PICHINCHA: Quito, 6 de marzo de 1990.- 

Las 15h00.- En lo principal, adjíntese el informe presentado por 

> . . . > » 

la perito traductora; córrase traslado al peticionario por el termino 

de veinte y cuatro horas.- Notifique.- a 

» 

-EL' JUEZ 

A F ; : . 
En fuito, hoy martes sein de marzo de mil novecientos noventa, las 

dieciseis horas, notifiqué la providencia unterior al doctor Sebas- 

tián Pérez Arteta en su persona.= “ertifico.- 
Z 4 

. : 
a y Jssartl .” 

EL SECRETARIO 
> 

7



Prerrz, BOSTAMANTE Y PEREZ 

SEÑOR JUEZ TERCEROGO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 019 
A 

Sebastián Pérez Arteta, dentro del trámite de traducción del Certificado 

du Existencia Legal de la compañía American Airlines, Inc., ante usted 

respetuosamente comparezco y expongo: 

Una vez que dicho documento ha sido traducido, y por cuanto no tengo 

observaciones que presentar al informe pericial de traducción, solicito a 

Usted se sirva, mediante sentencia, aprobar la legalidad y autenticidad del 

documento y de su traducción al gym S 

Al "4 
SAFZLA GD CIA 

N* 2300 

   

  

    

    
  

Mavícgula 

Presentado h y, miércoles siete ¿e marzo de mil novecientos noventa, a 

las nueve horas con treinta minutos.- CertilicOo.- 
E 

: : e 

. 

1 . 

bo. z 
Y NT 

EL SECRETANIOS:% 

JUZGADO TERCERO Di LO CIVIL De 1 ICHINCÍA: Quito, 7 de marzo de 19'0.- 

Las 11h00.- la traducción constante del informe pericial presentado 

reúne los rea isitor lesales, por lo que, a solicitud del uctor 

ADMiNISTRANDO JUSTICIA £N NOMBRE Lis LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD E 

LA LEY declárase la legalidad y autenticidad del documento y 5€ 

aprueba su traducción.- NWotifíguese y devuélvase.- 

eL oz 

sh
 

En Guito, hoy miércoles site de marzo de mil novecientos soveutiy a 

: ; 5 : - ; 5 : bes Ted ro las quince horas, notifiqué la sentencia anterior al doctor Sel. ti AS 

Pér-<x Arteta, en su persona. - Certitico.r 

r 

EL SECRETARIO 
”



ARTICULOS DE INCORPORACION
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- CERTIFICATION 

I, Charles D. MarlLett, Corporate Secretary of American 

Airlines, Inc., a corporation duly ¡incorporated and validly 

existing under the laws of the State of Delaware, United States of 

America, do certify that attached hereto is a true and correct copy 

of the Articles of Incorporation of American Airlines, Inc. 

IN WITNESS WHEREOF, I have hereunto set my hand and seal 

of American Airlines this e "day of AAA , 1990. 

Y 

UY dóla vo 

Charles D. MarLett 

Corporate Secretary 

100272 

SWORN AND SUBSCRIBED TO BEFORE ME 
THIS 28 DAY OF FEB, 1990 

Subscribed and Swern 
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RIPUBLICA DEL ECUADOR A : 
CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI 3% > 

Presenteda pora autenticar la o 

firma que amieceoz, el suscrito ; 
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The State of Texas 
SECRETAR Y OF STATE 

The undersigned, as Secretary of State of the State 

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this 

  

  

office, DEBRA J DOUGLAS qualified as a 

Notary Public for the State of Texas on  —Novemher 8, 1988 , 

fora term ending on _ November 8, 1992 

IN TESTIMONY WHEREOF. 1 have hereunto 

signed my name oufficially and caused to be im- 

pressed hereon the Seal of Siate at my office in 

the City of Austin, (his 

    
Secirtary af NS GSB/NO/ vr 
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COMPOSITE 

Certificate uf Incorporatioa 

of 

AMERICAN AIRLINES, INC. 

As Amended 

Effective June 9, 1987



COMPOSITE 
CERTIFICATE OF INCORPORATION 

of . oca: 015 

AMERICAN AIRLINES, INC. 

As Amended 

We, the undersigned, do hereby associate to establish a corporation pursuant to an act of the General Assembly 
Of the State of Delaware, entitled “An Act Providing a General Corporation Law,” approved March 10, 1899, and 
the acts amendatory thereol and supplemental thereto, and do hereby certify: 

HIRST: The name ot the corporation 1 AMERICAN AIRLINES, INC. 

SECOND: The principal obiice or place ef business el the corporation in the State of Delaware is to be located at 

1209 Orange Street, in the City ol Wilmington, County of New Castle. The name of its resident agent is The 
Corporation Trust Company, 123% Orange Streer, Wilmington. Delaware. 

THIRD: The purpose of the corporation is to engage in any lawful act or activity for which corporations may be 
organized under the General Corporation Law uf the State of Delaware. 

FOURTH: The total number of shares ot all classes of stock that the corporation shall have authority to issue is 
1,20€ shares of Common Siock, par value $1.02 per share. 

FIFTH: The names and places of residence ol cach of the original incorporators are: 

Name_ Address 
J. Vernon Pimm Philadelphia, Pa. 

Albert G. Bauer Philadelphia, Pa. 

R. L. Spurgeon Wilmington, Delaware 

SXTH: The corporation is to have perpetual existence. 

SEVENTH: The private property ot the stockholders shall not be subject to the payment of corporate debts to 
any extent whatsoever, dad no action of the corporation shall be construed as a constructive assent to such lability. 

EIGH TH: The business ef the corporation shall be managed by a Board of Directors. 

1. All corporate powers of the corporation shall be exercised by the Board of Directors, except as otherwise 
provided by law. 

2. Directors need not be stockholders, nor residents of the State of Delaware. 

2, The number of directors which shall constituie the whole Board shall be such as from time to time shall be 

fixed by. or in the manner provided in, the By-Laws, but in no case shall the number be less than threc. 

4. Bv-Laws of the corporation for the management of ¡ts property, the regulation and government of its affairs, 
and for the certification and transfer of its stock may originally be adopted by the incorporators. Thereafter, the 
directors shall have power from time to time to make, alter, or repeal By-Laws, but any By-Laws made by the Buard 
of Directors may be altered, amended, or repráled by the stockhoiders at any annual meeting of stockholders, or at 

y any special meeting provided that notice of such proposed alteration, amendment, or repeal is included in the notice 
A of such special meeting. 

| 
3. The sunkholders and direcrors may hold their meetings and have an office or offices outside the State of 

NÑ Delasareal che By aros so prosade. 
y 

A Y
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. b. The Board of Directors may, by resolution or resolutions passed by a majority ul the whole Board, designate 

one or more committees, each committes to consist of pwo or more directora 4 hich, to the extent provided in said 

resolution or resolutions or in the By-Lawes of the corporation, shall have and may exercise the powers of the Board 
ot Lirectors in the management ol the business and atlajes ol the corporation, and may hiave the power to authorize 
the seal of the corporation to be attixed to all papers a bicho may seguire dt. 

7. The Board of Directors from time to time shall determine whether and 20 what extent and at what times and 
places and under what conditions and regulations the accosints and books el the corporation, or any of then, shall be 
open to the imspecton ol the stockbolders, and no stockbobder shall have any Bght to imspect any account, book os 

documento! the corporation except as conterred by state oras authorized by resolution ef Ue Board ot Directors. 

8. The Board of Directors shall have power from me to Ume to fix the amount to be reserved by the corpora- 
tion over and above its capital stock paid la and to fin and determine and to vary the amount of the working capital 
of the corporation, and to directand determine the use and disposition of the working capital and of any surplus or 
net profits over and above the capital «ock paid in. 

9. Ar all mectings of stockhoiders and az all elevuons of directora. esch holder of capital rock shall have one vote 
for each share of caprial stock registered in his name on the books of the <orporation. 

10. At all meetings of the stockholders the holders ol one-third of the number of shares 0f stock issued and 
vutstandiny and entitled to vote thereat, present in penor or represented by proxy, shall constitute a quorum requi- 
site for the election 4 directors and the transaction of cther business, except as otherwise provided by law, 

1. ln so far as the same ds not contrary to the laws of Delaware, no contract or other transaction between the 
corporation and anv other corporation, association, organization, society, or person shall be aftected or invalidated 

by the fact that any one or more al the directors of this corporation da or are a director or officer, or directors or 
vfticers, uf such other corporation. association, organization, or society, or by the fact that such other corporation, 
association, organization, or society, is The owner or holder of any part of the capital stock of this corporation, or is 
interested in its property, and any director or directors individually or jomuy, may be a party or parties tó, or may 
be interested in, any contractor transaction otodís corperaien or in ebich this corporation is interexted; and no 
entidad, E, OS ADAN Lino this NEON aah anv pelan or persolts, trim or corporation, ASSOCIALIOn, 

organizatiol, or society shall be abected or insalidated by the tacothar any ditector or directors of this corporation 

IS 4 party or are parties To or are interested in such ventrart, act, or transaction, or in any way connected with such    

  

person er persons, firm, corporation, organization, avmeciation or society, and each and every person who may 
become a director of this corporation iy hereby relieved trom any Habilitv ¿hat might otherwise exist from contract 
img with the corporation for the beneñit of himself or any firm, corporation, association, organization or society, in 
which he may be in any wisz interested, 

12, Anv contract, transaction or acta Uhr corporation er of the Board ot Directors which shall be ratified by a 
majority 1 interest of a quorum ol the stockholders ot the corporation having voting power at any annual meeting 
or special meeting called tor uh purpose shall be ás valid and as binding as though ratified by every stockholder of 
the corporation; provided, however, that any fall    ure of the stockholders to appreve or ratify such contract, transac- 
tion or act, when and if submitted. shall not be deemed in any wav to invalidate the same or to deprive the corpora- 
von, lts directors or officers, of their right to proceed wizh such contract, transaction or action. 

NINTH: No director of the corporation shall be hable to the corporation or its stockholders Jo: maner: 
damages for breach of fiduciary duty as a director, except for ability (3) for any breach of the directora duty 14 lovalty 
to the corporation or its shareholders, (11) for acts or omissions not in geod faith or which involve intenticnal 
misconduct or a knowing violation of law, (111) under Section 174 ot the Delaware General Corporation Law, 7 113) 
for any transaction from which the director derived an improper personal benefit, 

TENTH: Whenever a compromisc or arrangenient is proposed between this corporation and its creditors or 
any Class of them and/or between this corporation and its stockholders or any class ol them, any courtol equitable 

jurisdicuon within the State ol Delaware 13, on the application in a suma y way ol la corporation er el any 

creditor or stockholder thereof, or on the application of any recelver or receivers appojnted for this corporation 
under ihe provisions ul Section 3883 oi the Revised Code ol 1915 ot said State, or on the application ol trustees 1n 

dissolution or of any receiver or receivers appointed for this corporation under the provisions ef Secuien 43 ul das 
Chapter, order a meeting of the creditors or class of creditors, and/or of the stockholders or class of stockhoiders of 

this corporation, as the case may be, to be summoned in such manner as the said Court directs. la majority in 
number representiny threcourths in value ot the ereditors or class of creditors and/or of the stuckhelders or class of
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stockholders of this corporation, as the case may be, agree to any compromise or arrangement and to any reorganiza- 
tion of this corporation as conscquence of such compromise ar arrangement, the said compromise or arrangement 
and the said reorganization shall, it sanctioned by 1he Court to which the said application has been made, be binding" 
on all the creditors or class of creditors, and/or on all the stockholders or class of stockholders, of this corporation, as 

the case may be, and also on this corporation, 

ELEVENTH: No stuckhalder of the corporation shall have any preemptive og prefereMial m0 nor shall be 
entitled as such, as a matter of right, to subscribe for or purchase any part of any new or additional issue of stock of 

the corporation ef any class, a hether now or herealter authorized, and whether issued for money or for a considera- 
“ion other than money, or of any issue of securities convertible into stock, 

TWELVTH: The corporation reserves the right to amend, alter, change or repeal any provision contained in 
this certificate in the manner now or hercafter prescribed by statute; and all rights hercin conferred upon the 
stockholders are gramed subject ro this reservation, 

IN WITNESS WIJEREOE, we have bereunto set our hands and seals this 11th day of April, 1934, 

J. VERNON PIMM (L.S.) 

ALBERT G. BAUER (L.S.) 

KR. L. SPURGEON (L.S.) 

la the presence of: 
GEO. H. B. MARTIN 

  

STATE OF PENNSYLVANIA ss: 
COUNTY OF PHILADELPHIA 

BE IT REMEMBERELD), that on this 11th day of April, 1934, personally came before me, Geo. H. B. Martin, a 

Notary Public for the State and County aforesaid, J. Vernon Pimm, Albert G. Bauer and R. L. Spurgeon, all the 
parties to the foregoing Certificate of Incorporation, known to me personally to be such, and 1, having tirst made 
known to them and each od them the contents of said Certiticate, they did each severally acknowledge that they 
signed, sealed and delivered the same as their several voluntary act and deed, and each deposed that the facts therein 
stated were truly set ford, 

GIVEN under my hand and seal ol obtice the day and year aforesaid. 

GEO. H. 3, MARTIN 

Notary Public 
My Commission expires Ápril 2, 1937 

GO. H BR MARTIA 

A 
Erida Co. 

Phiseripha Pa
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PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Presento ante usted los Artículos de Incorporación de la compañía 

“American Airlines, Inc., Jos mismos que se encuentran redactados en 

idioma inglés. Para todos los efectos legales solicito se sirva calificar la 

legalidad y autenticidad de este documento y disponer su traducción al 

idioma castellano. Á este fin se servirá designar perito traductor, para 

cuyo cargo «me permito insinuar el nombre de la señora Blanca Isabel 

Moncayo, a quien se le notificará en las oficinas ubicadas en las avenidas 

Patria N* 640 y Amazonas, 8% piso, y se le concederá el término de 

cuarenta y ocho horas para presentar su informe. Yo recibiré 

notificaciones en el casillero NETA 

ea 
AA 

NaStiaár 
a a A AX 

        
7 

Y 

Matrícula N? 2300 

Presentado hoy, viernes dos de marzo de mil'“rnoyecientos noventa, a las 

nueve horas.- Vvertifico.- : 

o ¡ ; 
Xx | 2 

ma Á 

EL SECHITAKIO 

JUZGADO TERCERO EG CIVIL DE PICHINSCIA: Quito, ¿ de marzo de 1990. 

Las 11h00.- La petición es clara y reúne los recuisitos de ley.- Pa- 

ra la traducción del documento acompañado, nómbrase perito traductora 

a la señoraBlanca Isabel “oncayo, quien se posesionará del cargo pre- 

via aceptación y juramento, notificada que sea con esta providenciz, y 

presentará su informe en +1 término le cunrenta y ocho horas.- hoti- 

tha, A fíguese.- oo 

y EN JUEZA
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En quito, hoy viernes dos d marzo de mil novecientos noventa, a las 

dieciseis horas, notifiqué la providencia anterior a la señora Blanca 
.. 

Isabel Moncayo y al doctor Sebastián lPérrz rteta en su persona.- 
A 

Certifico.- POS 
: 
1 
í 

Yo 4 qa 
. ¿o pi 

4, ? » 

EL” SECRETARIO 
». 

a
.
 

En Quito, hoy lunes cinco de marzo de mil novecientos noventa, a las 

nueve horas, ante el señor “octor Darío Urdóñez Urtisz, “uez Tercero 

de lo Civil de Fichincha, y el infrascrito “ecretario, comparece 

la señora Flanca label “oncayo, on el objeto de posesionarse del car- 

go «ie perito traductora, designada en providencia antrrior, quien 

juromentada gue fue en legal y debida forma y previas las advertencias 

y prevenciones que señala la ley, dice que acepta el cargo y ¡ura de- 

sta acta » la comprre- rempeñarlo fiel y leralmente.- Lelda u. fue 

ciente, se afirma -y ratifica en ellafirmando con el señor Yuez y “e- 

cretario que certifica.- 

: Pa EA Pote . 
¿ e . 

/ ¿EL _JUEZ " LA” COMPARECIENTE 

o
 

L o. a 
»eoros Mn 

EL /SECRETARIO



TRADUCCION 

CERTIFICADO 

Yo, Charles D. MarLett, Secretario Corporativo de American Airlines, 

Inc,. compañía debidamente constituída y válidamente existente de 

conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de 

América, certifico que adjunto al presente instrumento se incluye 

una copla verídica y correcta de la Carta Constitutiva de American 

Airlines, Inc. 

En fe de lo cual, he firmado y puesto el sello de American Airlines el 

día de hoy, 20 de febrero de 1990. 

(firma) Charles D. MarLett 

Secretario Corporativo 

SELLO 

Suscrito y juramentado ante mí cl día de hoy, 20 de febrero de 1990. 

(firma) Debra J. Douglas 

Notario Público  ¿ 

SELLO 

Juramentado y suscrito ante mí el día de hoy, 28 de febrero de 1990. 

(firma) ilegible 

Notario Público, Estado de Florida 

Mi comisión expira el 7 de julio de 1990 

Afianzado por General Ins. Und. 

SELLO 

ESTADO DE TEXAS 

SECRETARIO DE ESTADO
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El abajo firmante, en su calidad de Secretario de Estado del Estado de 

Texas, certifica que, de conformidad con los registros de esta oficina, 

Debra J. Douglas fue calificada como Notario Público para el Estado de 

Texas el 8 de noviembre de 1988, para un período que concluye el 8 

. de noviembre de 1992. 

. En fe de lo cual, he firmado oficialmente mi nombre y he ordenado 

que se coloque en este instrumento el sello del Estado, en mis oficinas 

en la ciudad de Austin, el día de hoy, 6 de febrero de 1990. 

(firma) George S. Bayoud, Jr. 

Secretario de Estado 

SELLO 

0 CARTA CONSTITUTIVA 

DE 
AMERICAN AIRLINES, INC. 

. Conforme ha sido reformada al 9 de junio de 1987 

Los abajo firmantes, por medio de este instrumento, nos hemos 

. asociado con el objeto de establecer una compañía de conformidad 

con la ley emitida por la Asamblea General del Estado de Delaware 

llamada “Ley General de Compañías", aprobada el 10 de marzo de 

1899, y todas las leyes reformatorias y complementarias de la 

misma, y por medio de este instrumento certificamos lo siguiente: 

A 
0 PRIMERO: El nombre de la Compañía es AMERICAN AIRLINES, INC. 

SEGUNDO: La oficina principal o lugar de negocios de la Compañía en 

el Estado de Delaware estará situada en 1209 Orange Street en la 

ciudad de Wilmington, Condado de New Castle. El nombre del agente 

residente es The Corporation Trust Company, 1209 Orange Street, 

Wilmington, Delaware. 

» 

e
 
p
r
”
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TERCERO: El objeto de la compañía es ocuparse en cualesquiera actos 

o actividades para los cuales se pueden organizar compañías de 

conformidad con la Ley General de Compañías del Estado de 

Delaware. 

CUARTO: El número total de acciones de toda clase que la Compañía 

tendrá auloridad para emitir es 1.000 acciones ordinarias, con un 

valor a la par de US$ l,o0o cada una. 

QUINTO: —Los nombres y lugares de residencia de cada uno de los 

socios fundadores originales son los siguientes: 

Nombre Dirección 

J. Vernon Pimm Filadelfia, Pa. 

Albert G. Bauer Filadelfia, Pa. 

R.L. Spurgeon Wilmington, Delaware 

SEXTO: La existencia de la compañía será pepetua. 

SEPTIMO: — La propiedad particular de los accionistas no estará sujeta 

al pago de las deudas de la Compañía en ninguna forma en absoluto, 

y ningún acto de la Compañía se interpretará como aceptación 

implícita de dicha responsabilidad. 

OCTAVO: — Los negocios de la Compañía serán administrados por el 

Directorio. 
-... 

1. Todas las facultades corportivas de Ja Compañía serún 

ejercidas por el: Directorio, con excepción de lo que la ley estipule de 

otra manera.” 

2. No es necesario que los directores sean accionistas O 

residentes del Estado de Delaware.
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3. El número de directores que constituirán” la “totalidad del 

Directorio será el que periódicamente se establezca en Jos estatutos, 

pero de ninguna manera será menos de tres. Tes 

4. Los socios fundadores podrán adoptar originalmente los 

estatutos de la Compañía para la administración de sus propiedades, 

la regulación y el gobierno de sus asuntos, y la certificación y 

transferencia de sus acciones. Posteriormente, los directores tendrán 

periódicamente la facultad de hacer, alterar o revocar estatutos, pero 

los estatutos hechos por el Directorio podrán ser alterados, 

reformados oO revocados por los accionistas en cualquier junta anual 

de accionistas, o en una junta extraordinaria, siempre y cuando en la 

convocatoria a la junta extraordinaria se incluya un aviso respecto de 

la propuesta alteración, reforma o revocatoria. 

5. Los accionistas y directores podrán celebrar sus 

reuniones y tener oficinas fuera del Estado de Delaware si los 

estatutos así lo permiten. 

6. El Directorio, mediante resolución o resoluciones 

adoptadas por la mayoría del Directorio, podrá designar a uno o más 

comités, cada uno de ellos consistente de dos o más directores, 

quienes, hasta la medida en que así se estipule en la resolución o 

resoluciones o en los estatutos de la Compañía, tendrán y podrán 

ejercer las facultades del Directorio para la administración de los 

negocios y asuntos de la Compañía, y podrán tener la facultad de 

autorizar que el sello de la Compañía se coloque en todos los 

documentos que lo requieran. 

7, El Directorio periódicamente determinará si es que y 

hasta qué grado y en qué momentos y lugares, y bajo qué 

condiciones y regulaciones, las cuentas y libros de la Compañía 

estarán abiertos para inspección por parte de los accionistas, y 

ningún accionista tendrá derecho a inspeccionar, las cuentas, libros o 

documentos de la Compañía, con excepción de lo que permitan las 

leyes, O según autorice el Directorio por resolución.
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8. El Directorio tendrá la facultad de establecer 

periódicamente el monto que la Compañía reservará de su capital 

pagado, y de fijar y establecer y variar el monto del capital de 

trabajo de la Compañía, y de ordenar y determinar el uso y 

disposición del capital de trabajo y cualquier superávit u utilidades 

netas por encima del capital pagado. 

9. En todas las juntas de accionistas y en todas las elecciones 

de directores, cada titular de acciones de capital tendrá derecho a un 

voto por cada acción registrada a su nombre en los libros de la 

Compañía. 

10. En todas las juntas de accionistas, los titulares de una 

tercera parte del número de acciones emitidas y en circulación y con 

derecho a voto, que se encuentren presentes personalmente O estén 

representados por poder, constituirán el quorum requerido para 

elección de directores y para tratar otros asuntos, salvo lo que la ley 

estipule de otra manera, 

11. Siempre que no sea contrario a lo establecido en las leyes 

de Delaware, ningún contrato u otra transacción entre la Compañía y 

cualquier otra compañía, organización, asociación, sociedad oO persona 

será afectado O invalidado por el hecho de que uno o más de los 

directores de esta Compañía es director o funcionario, o directores O 

funcionarios de dicha otra compañía, organización, asociación, O 

sociedad, o por el hecho de que dicha otra compañía, organización, 

asociación, o sociedad es propictaria o titular de cualquier parte del 

capital accionario de esta Compañía, (O tenga intereses en Sus 

propiedades, y cualquier director 0 directores, individual o 

conjuntamente, puede ser parte O puede adquirir interés en 

cualquier contrato O transacción de esta Compañía o en los que esta 

Compañía esté interesada. Ningún contrato, acto o transacción de 

esta Compañía con cualquier persona o personas, firma o compañía, 

asociación, organización o sociedad, será afectado o invalidado por el 

hecho de que algún director o directores de esta Compañía cs parte o
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forma relacionado con tal persona Oo personas, firma, compañía, 

tenga interés en tal contrato, acto O transacción, o esté” ef “cualg s 

organización, asociación ou sociedad, y la persona que llegue a ser 

director de esta Compañía queda, mediante este instrumento, 

relevada de toda responsabilidad que pudiera existir por celebrar 

contratos con la Compañía para su bencficio o el beneficio de 

cualquier firma, compañía, asociación, organización o sociedad en la 

cual esté interesado en alguna forma. 

12.  — Cuiulquier contrato, transacción u acto de la Compañía o 

del Directorio, que sea posteriormente ratificado por la mayoría del 

quorum de accionistas con derecho au votar en cualquier junta anual o 

junta extraordinaria convocada para tal propósito, será tan válido y 

vinculante como si hubiera sido ratificado por cada accionista de la 

Compañía; queda, sin embargo, estipulado que la falta de los 

accionistas en aprobar o ratificar tal contrato, transacción oO acto al 

ser presentado, de ninguna manera se considerará que lo invalida o 

que priva a la Compañía, sus directores O funcionarios del derecho de 

proceder con tal contrato, transacción O acto. 

NOVENO: — Ningún director de la Compañía será responsable hacia la 

Compañía o sus accionistas por perjuicios monetarios debido a la 

infracción de sus obligaciones fiduciarias en su calidad de director, 

excepto por la responsabilidad (i) debido a infracción al deber de 

lealtad hacia la Compañía o sus accionistas, (ii) por actos u omisiones 

que no sean hechos de buena fe o que involucren mala conducta 

intencional o violación intencional de la ley, (ii) según se estipula en 

la Sección 174 de. la Ley General de Compañías de Delaware, o (iv) 

por cualquier transacción de la cual el director obtenga un beneficio 

personal incorrecto. 

DECIMO: Cuando se proponga una transación O arreglo centre esta 

Compañía y sus acreedores o cualquier clase de ellos, y/o entre esta 

Compañía y sus accionistas e cualquier clase de ellos, cualquier 

tribunal con jurisdicción competente dentro del Estado de Delaware 

podrá, mediante solicitud por vía sumaria por parte de esta 
A 

a 

Y r y
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Compañía o de cualquiera de sus acreedores 0 accionistas, o a 

solicitud de cualquier síndico receptor nombrado para la Compañía 

conforme las estipulaciones de la Sección 3883 del Código Revisado 

de 1915 de dicho Estado, o a solicitud de fiduciarios de disolución o 

cualquier síndico receptor nombrado para esta Compañía conforme 

las estipulaciones de la Sección 43 de ese Capítulo, ordenar que se 

convoque a los acrecdores o clase de acreedores, y/o los accionistas O 

clase de accionistas de esta Compañía, según el caso, en la forma que 

el Tribunal ordene. Si la mayoría que represente las tres cuartas 

partes del valor de los acreedores o clase de acreedores y/o 

accionistas O clase de accionistas de Ja Compañía, según el caso, 

convienen en alguna transación o arreglo y reorganización de la 

Compañía como consecuencia de la transación O arreglo, dicha 

transación O arreglo y dicha reorganización, si es aprobada por el 

Tribunal ante el cual se presentó la solicitud, obligará a todos los 

acreedores O clase de acreedores, y/o todos los accionistas o clase de 

accionistas de esta Compañía, según el caso, y también obligará a esta 

Compañía. 

DECIMO PRIMERO: — Ningún accionista de la Compañía tendrá derecho 

preeminente o preferido, ni por tener esa calidad o como asunto de 

derecho tampoco tendrá opción a suscribir para comprar alguna 

parte de cualquier emisión nueva O adicional de acciones de la 

Compañía de cualquier clase que hoy o más adelante se autorice, y ya 

sea que se emita por dinero o por otra consideración que no sel 

dinero, o cualquier emisión de valores convertibles en acciones. 

DECIMO PRIMERO: — La Compañía se reserva el derecho de reformar, 

alterar, cambiar o revocar cualquier estipulación contenida en este 

certificado, en la forma que hoy o más adelante se ordene por ley, y 

todos los derechos que aquí se confieren a los accionistas se otorgan 

en sujeción a cesta reserva. 

EN FE DE LO CUAL, hemos firmado y puesto nuestros sellos el día de 

hoy, 11 de abril de 1934, -
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J. Vernon Pimm (L.S.) 

Albert G. Bauer (L.S.) 

R.L. Spurgeon (L.S) 

021 nn. 645 

En presencia de: Geo. H.B. Martin . 

ESTADO DE PENNSYLVANIA, CONDADO DE FILADELFIA, a saber: 

Recuérdese que el día de hoy, 11 de abril de 1934, personalmente 

comparecieron ante mí Geo. H.B. Martún, Notario Público del Estado y 

Condado arriba nombrados, J. Vernon Pimm, Albrt G. Bauer y R.L, 

Spurgeon, todos los cuales son parte de la Carta Constitutiva arriba 

transerita, a quienes conozco personalmente como tales, y luego de 

haberles hecho saber a todos ellos el contenido de dicho instrumento, 

individualmente reconocieron que lo han suscrito, sellado y otorgado 

como su acto y hecho propios, y cada uno de ellos declaró que los 

hechos que allí se indican son verídicos. 

Dado con mi firma y sello oficial en el día y año indicados al 

comienzo. 

Gco. H. B. Martin 

Notario Público 

Condado de Filadelfia 

Filadelfia, Pa. 

Mi comisión expira el 2 de abril de 1937. 

SPA/JAR/fegy/03.00840.12
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SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

He sido nombrada por usted perito para traducir del inglés al español 

los Artículos de Incorporación de la compañía American Airlines, Inc. 

Bajo el juramento rendido se servirá encontrar adjunta a la presente 

la traducción fiel y exacta del referido documento. 

Blanca Isabel Moncayo 

Perito Traductora 

Presentado hoy, martes seis de marzo de mil novecientos noventa, a 
” 

las nueve horas.-= Certifico.- A 
1 

: ! 
| 

: Í 

o ! ay 

Sa add 

Mu 

EL SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO 05 LO CIVIL bie ?1onti.CcHA: Quito, 6 de marzo de 1990.- 

Las 15h00.- En lo principal, anjúntese el informe presentado por la 

perito traductora; córrase traslado al peticionario por el término 
AF 

r 

de veinte y cuatro horas,- Notifinuc.- 
A . A 

sn” . 
A . Da 

EL JUE 

ma , a o : . : 2 
En «uito, hoy mar es. seis de marzo de mil novecientos noventa, las 

dieciseis horas, rotifiqué la providencia aterior 21 doctor “ebastián 
- 

Pérez hrteta en su persona.- Vertifizo.- 

4 » 

EL SxCkEgrÍO
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PEREZ, DUSTAMANTE Y PEREZ 02 un rt Yo 

SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Sebastián Pérez Arteta, dentro del trámite de traducción de los Artículos 

-de Incorporación de la compañía American Airlines, Inc., ante usted 

respetuosamente  Conmiparezco y expongo: 

Una vez que dicho documento ha sido traducido, y por cuanto no tengo 

observaciones que presentar al informe pericial de traducción, solicito a a 

Usted se sirva, mediante sentencia, aprobar la legalidad y autenticidad del 
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Sebástián Pérez Arteta 
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“Matrícula N* 2300 

Presento hoy, miércoles siete de marzo de mil novecientos noventa, a 

la; nueve horas con treinta minutos.- Certifico.- 
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e 
Vo PICHINCRA: uito, Y de marzo de 19290.- 

d “as :1h00.- La traducción constante del informe pericial presentauo 

reúne los requisitos lerales, por lo que, «4 solicitud del actor AMI 

RISTRANDO ¿GUS TICIA Oi NOMBRE DO SA MEPUBLICA Y POR AUTUEIDAD DE CLA LrY 

declárase la leg ui2zdan y autenticidan del documento y se a;rueba 5u 
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traducción. Notifíquese y devuclvasc.- 

Ele JUEZ 

En Guito, hoy mifrcoles sieto “e marzo de mil novecientos noventa. a 

las nuince horas, notifique 9 sentencia ante ior al doctor S«bastián 

Férez Arteta, en zu persona.- “ertifico.- 

, e. A, 

EL CNECRETARÍO 
-



21 V 

ESTATUTOS



20027 p 

2 : 
”= ? ls tu a 023 

- CERTIFICATION 

1, Charles D. MarlLett, Corporate Secretary of American 

Airlines, Inc., a corporation duly ¡incorporated and validly 

existing under the laws of the State of Delaware, United States of 

America, do certify that attached hereto is a true and correct copy 

of the Bylaws of American Airlines, Inc. 

IN WITNESS WHEREOF, I have hereunto set my hand and seal 

30h pos 
of American Airlines this Si “day of tdi ete y 1990. 

f 

f ¿ ia 

Charles D. MarLett 
Corporate Secretary 

SWUR ÁND SUBSCRIBED TO BEFORE ME 
THIS 28 DAY OF FEB, 1990 Subscribed and Sworn 

  

m OEA, Before Me This .-. ba ae ar RA 

Day of bl — 1990. A edad 

" sWoa Th EAGRAL Ikon, 

No e f. PEC 28 1u30 
E na A E 

MA 2 h. UL La At tan a 
  

Notary ss 
a 

cert22/dd



22 

REPUBLICA Dt L ECUADOR 
CONSELADY Dti LCEXEDOR EN MIAMI 5 

Presortada para autenticar la 
fi cun catas ceda, €l susorito    

  

A st Ecuacor en Mia- 
mi Cenñitica aye es su Atónta 

Sedo da el usa senor 

e Ecler Fi Bare] =/ 

C tte Ett Eo 2 
en tadas nus ecluaciones. 
Aulanticaz ión No. 

Partida +. RATES eleria 

Var 

    
      
  

TOS 

    

   n= EX CONSULAR ma 

 



   
Uhe State of Texas 

SECRETARY OF STATE 

The undersigned, as Secretary of State of the State 

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this 

  

  

office, DEBRA J DOUGLAS qualified as a 

. Notary Public for the State of Texas on November 8, 1988 , 

for a term ending on _ November 8, 1992 
  

IN TESTIMONY WHEREOF., 1 have hereunto 

signed my name officially and caused 10 be im- 

presied hereon :he Seal of State ar my office in 

the City of Austin, chis 

  

   Secretary af S GSB/NO/ vr 
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E AMERICAN AIRLINES, INC. 

(As amended September 29, 1989) 

ARTICLE 1 

Offices 

The registered office of the corporation in the State of 

Delaware is to be located in the City of Wilmington, County of New 

Castle. The corporation may have other offices within and without 

the State of Delaware. 

Section 1. ual Me S. An annual nmeeting of 

stockholders to elect directors and to take action upon such other 

matters as may properly come before the neeting shall be held on the 

third Wednesday in May of each year, or on such other day, and at 

such time and at such place, within or without the State of 

Delaware, as the board of directors or the chairman of the board may 

from time to time fix. 

Any stockholder wishing to bring a matter before an annual 

meeting must notify the secretary of the, corporation of such fact 

not less than sixty nor more than ninety days before the date of the 

meeting. Such notice shall be in writing and shall set forth the 

business proposed to be brought before the meeting, shall identify 

the stockholder and shall disclose the stockholder's interest in the 

proposed business.
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Section 2. eci eetings. A special meeting of 

_stockholders shall be called by the secretary upon receipt of a 

request in writing of the board of directors, the chairman of the 

board or the president. Any such meeting shall be held at the 

principal business office of the corporation unless the board shall 

name another place therefor, at the time specified by the body or 

persons calling such meeting. 

Section 3. Nominees For Election As Director. 

Nominations for election as director, other than those made by or 

at the direction of the board of directors, must be made by timely 

notice to the secretary, setting forth as to each nominee the 

information required to be included in a proxy statement under the 

proxy rules of the Securities and Exchange Commission. If such 

election is to occur at an annual meeting of stockxholders, notice 

shall be timely if it meets the requirements of such proxy rules for 

proposals of security holders to be presented at an annual meeting. 

If such election is to occur at a special meeting of stockholders, 

notice shall be timely if received not less than ninety days prior 

to such meeting. 

Section 4. Notice of Meetings. Written notice of each 

meeting of stockholders shall be given which shall state the place, 

date and hour of the meeting, and, in the case of a special meeting, 
y 

the purpose or purposes for which the meeting is called. Unless 

otherwise provided by law, such notice shall be mailed, postage 

prepaid, to each stockholder entitled to:vote at such meetina, at 

his address as it appeers cn the records of the corporstion, not 
no mudos 
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J055¡nan ten nor more than sixty days before the date of the 

meeting. When a meeting is adjourned to another time or place, 

notice need not be given of the adjourned meeting if the time and 

place thereof are announced at the meeting at which the adjournment 

is taken, unless the adjournment is for more than thirty days or a 

new record date is fixed for the adjourned meeting, in which case 

a notice of the adjourned meeting shall be given to each stockholder 

of record entitled to vote at the meeting. 

Section 5. Chairman and Secretary at Meetings. At 

any meeting of stockholders the chairman of the board, or in his 

absence, the president, or if neither such person is available, then 

a person designated by the board of directors, shall preside at and 

act as chairman of the meeting. The secretary, or in his absence 

a person designated by the chairman of the neeting, shall act as 

secretary of the meeting. 

Section 6. Proxies. Each stockholder entitled to vote 

at a meeting of stockholders may authorize another person or persons 

to act for him by proxy, but no such proxy shall be voted or acted 

upon after three years from its date, unless the proxy provides for 

a longer period. 

Section 7. Quorum. At all meetings of the stock- 

holders the holders of one-third of the number of shares of the 

stock issued and outstanding and entitled to vote thereat, present 

¿n person or representeá by proxy, shali constitute a quorum 

requisite for the election of directors and the transaction of other
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Tf holders of the requisite number of shares to constitute 

a quorum shall not be present in person or represented by proxy at 

any meeting of stockholders, the stockholders entítled to vote 

thereat, present in person or represented by proxy, shall have the 

power to adjourn the meeting from time to time until a quorum shall 

be present or represented. At any such adjourned meeting at which 

a quorum shall be present or represented, any business may be 

transacted which might have been transacted at the meeting as 

originally notified. | 

Section 8. Voting. At any meeting of stockholders, 

except as otherwise provided by law or by the certificate of 

incorporation or by any resolution of the board of directors 

creating any series of Preferred Stock: 

(a) Each holder of record of a share or shares of stock 

on the record date for determining stockholders entitled to vote at 

such meeting shall be entitled to one vote in person or by proxy for 

each share of stock so held. 

(b) Directors shall be elected by a plurality of the 

votes cast by the holders of Common Stock, present in person or by 

proxy. 

(c) Each other question properly presented to any neeting 

f stockholders shall be decided by a majority of the votes cast on 

the'question entitled to vote thereon.



  

by the chairman of the meeting or if so requested by stockholders, 

present in person or represented by proxy, entitled to vote on the 

question and holding at least 10% of the shares so entitled to vote. 

Section 9. Action By Written Consent. Any stockholder 

seeking to act by written consent of stockholders shall notify the 

secretary'in writing of such intent and shall request the board of 

directors to fix a record date for determining the stockholders 

entitled to vote by consent. The notice shall specify the actions 

sought to be taken and, if the election of one or more individuals 

as director is sought, shall include as to each nominee the 

information required to be included in a proxy statement under the 

proxy rules of the Securities and Exchange Commission. Such record 

date shall be the fifteenth day following receipt of such request 

or such later date as may be specified by the requesting 

stockholder. 

The date for determining whether an action has been 

consented to by the required number of stockholders shall be the 

thirty-first day after written consent forms were mailed to 
. 

stockholders or, if no such material is required to be mailed, the 

thirty-first day following the record date. 

Section 10. List of Stockholders. At least ten days 

before every meeting of stockholders, a complete list of the 

stockholders entitled to vote at the meeting, arranged in alpha- 

betical order, and chowing the address of each stockholder an2 * ce
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2r Of shares registered in the name of each stockholder shall 

” prepared. Such list shall be open to the examination of any 

stockholder, for any purpose germane to the meeting, during ordinary 

business hours for a period of at least ten days prior to the 

meeting, either at a place within the city where the meeting is to 

be held, which place shall be specified in the notice of the 

meeting, or, if not so specified, at the place where the meeting is 

to be held. The list shall also be produced and kept at the time 

and place of the meeting during the whole time thereof, and may be 

inspected by any stockholder who is present. 

Section 11. Judges of Election. Whenever a vote at a 

meeting of stockholders shall be by ballot, or whenever written 

consent to action is sought, the proxies and ballots or consents 

shall be received and taken charge cf, and all questions touching 

on the qualification of voters and the validity of proxies and 

consents and the acceptance and rejection of votes shall be decided 

by two judges of election. In the case of a meeting of stock- 

holders, such judges of election shall be appointed by the board of 

directors before or at the meeting, and if no such appointment shall 

have been made, then by the stockholders at the meeting. In the 

case of a solicitation of consents, such judges of election shall 

be appointed by the board of directors on or before the record date 

for deternining the stockholders entitled to vote by consent, and 

if no such appointment shall have been made, then by the chairman 

of thr board a” the president. Tf for any reason either of the 
a 

iudgrs of election previously arpointef sha11 fail to attend or
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Y, fuge or be unable to serve, a judge of election in place of any 

«.Xailing to attend or refusing or unable to serve, shall be 

di A pointed by the board of directora, the stockholders at the mr 
A 

meeting, the chairman of the board or the president. 

ARTICLE III 

: o tc. 

Section 1. Number. The board of directors shall 

consist of such number of members, not less than three, as the board 

of directors may from time to time determine by resolution, plus 

such additional persons as the holders of the Preferred Stock may 

be entitled from time to time, pursuant to the provisions of any 

resolution of the board of directors creating any series of 

Preferred Stock, to elect to the board of directors. 

Section 2. Election, Term, Vacancies. Directors shall 

be elected each year at the annual meeting of stockholders, except 

as hereinafter provided, and shall hold office until the next annual 

election and until their successors are duly elected and qualified. 

Vacancies and newly created directorships resulting from any 

increase in the authorized number of directors may be filled by a 

majority of the directors then in office, although less than a 

quorum. 0.- 

Section 3. Resignation. Any director may resign at 

any time by giving written notice of such resignation to the board 

of directors, the chairman of the board, the president or the 

secretary. Any such resignation shali take ezject at the cime
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shall not be necessary to make it effective. 

Section 4. Removal. Any director may be removed from 

office at any time, with or without cause, by a vote of a majority 

of a quorum of the stockholders entitled to vote at any regular 

meeting or at any special meeting called for the purpose. 

Section 5. Fees and Expenses. Directors shall receive 

such fees and expenses as the board of directors shall from time to 

time prescribe. 

ARTICLE IV 

. Meetings of Directors 

Section 1. Regular Meetings. Regular meetings of the 

board of directors shall be held at the principal office of the 

corporation, or at such other place (within or without the State of 

Delaware), and at such time, as may from time to time be prescribed 

by the board of directors or stockholders. A regular annual meeting 

of the board of directors for the election of officers and the 

transaction of other business shall be held on the same day as the 

annual meeting of the stockholders or on such other day and at such 

time and place as the board of directors shall determine. No notice 

need be given of any regular meeting. 

Section 2. Special Meetinas. Special meetings of the 

¡board Of aireciors may be helá at such place (within or without the 
Vs 

ny : 

A
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State o Delaware) and at such time as may from time to time be 

  

the call of the chairman of the board, the president, a vice 

president, the secretary, or two or more directors,. Notice of a 

special meeting of directors shall be mailed to each director at 

least three days prior to the meeting date, provided that in lieu 

thereof, notice may be given to each director personally or by 

telephone, or dispatched by telegraph, at least one day prior to the 

meeting date. 

Section 3. Waiver of Notice. In lieu of notice of 

meeting, a waiver thereof in writing, signed by the person or 

persons entitled to said notice whether before or after the time 

stated therein, shall be cdeemed equivalent thereto. Any directcr 

present in person at a meeting of the board of directors shall be 

deemed to have waived notice of the time and place of meeting. 

Section 4. Action Without Meeting. Unless otherwise 

restricted by the certificate of incorporation, any action required 

or permitted to be taken at any meeting of the board of directors 

or of any committee thereof may be taken without a meeting if all 

members of the board of directors or of such committee, as the case 

may be, consent thereto in writing, and the writing or writings are 

filed with the minutes of che proceedings of the board of directors 

or of such committee. 

Section 5. Quorum. At all meetings of the board, one- 

third of the total number »f directors shall constitute a quorun for 

,
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the t ansaction of business. The act of a majority of the directors 

the board of directors, except as may be otherwise specifically 

provided by law. 

If at any mecting there is less than a quorum present, a 

majority of those present (or if only one be present, then that 

one), may adjourn the meeting from time to time without further 

notice other than announced at the meeting until a quorum is 

present. At such adjourned meeting at which a quorum is present, 

any business may be transacted which might have been transacted at 

the meeting as originally scheduled. 

Section 6. Busine s . Unless otherwise 

indicated in the notice of meeting or required by law, the 

certificate of incorporation or by-laws of the corporation, any and 

all business may be transacted at any directors' meeting. 

ARTICLE V 

Powers of the Board of Directors 

The management of all the property and business of the 

corporation and the regulation and government of its affairs shall 

be vested in the board of directors. In addition to the powers and 

authorities by these by-laws and the certificate of incorporation 

expressly conferred on them, the board of directors may exercise 

all such powers of the corporation and do all such lawful acts and 

things as are not by law, or by the certificate of incorporation or 

A o. : : 
hy these by-saws uirecteas 4 reqguiled tu be excicised or don. py 
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thei stockholders. 
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| ARTICLE YI 

O ttee 

Section 1. cutiv e. The board of 

directors may, by resolution passed by a majority of the whole 

board, designate an executive committee, to consist, of five or more 

members. The chief executive officer plus three other members of 

the executive committee shall constitute a quorum. 

The executive committee shall have and may exercise all 

the powers and authority of the board of directors in the management 

of the business and affairs of the corporation, with the exception. 

of such powers and authority as may be specifically reserved to the 

board of directors by law or by resolution adopted by the board of 

directors. 

Section 2. Audit Committee. The board of directors 

may, by resolution passed by a majority of the whole board, 

designate an audit committee, to consist of two or more members, 

none of the members of which shall be employees or ofíficers of the 

corporation. A majority of the members of the audit committee shall 

constitute a quorun. e 

The audit committee -shall from time to time review and 

make recommendations to the board of directors with respect to the 

selection of independent auditors, the fees to be paid such 

auditors, the adequacy of the audit and accounting procedures of 

tae. CIFPUIali iy añ 5Lul OLNMez mattesS as Muy pe specitically
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_Sonngction the audit committee shall, at its request, meet with 

-rePresentatives of the independent auditors and with the financial 

of ficers of the corporation separately or jointly. 

Section 3. Compensation/Nominating Committee. The 

board of directors may, by resolution passed by a majority of the 

whole board, desíignate a compensation/nominating committece, to 

consist of 'each member of the board of directors, except that no 

member of the compensation/nominating committee may be an employee 

or officer of the corporation. A majority of the members of the 

compensation/nominating committee shall constitute a quorum. 

The compensation/nominating committee shall from time to 

time review and make recommendations to the board of directors with 

respect to the management remuneration policies of the corporation 

including but not limited to salary rates and fringe benefits of 

elected officers, other remuneration plans such as incentive 

compensation, deferred compensation and stock option plans, 

directors' compensation and benefits and such other matters as may 

be specifically delegated to the committee by the board of 

directors. 

In addition, the compensation/nominating committee shall 

make recommendations to the board of directors (i) concerning 

suitable candidates for election to the board, (ii) with respect to 

assignments to board committees, and (iii) with respect to 

promotions, changes and succession among the senior management of 

the corporation, «and shall perform such other dutics as muy be 

Ñ Cs 
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spécif cally delegated to the committee by the board of directors. 

Y Section 4. commíttee Procedure, Seal. 

(a) The executive, compensation/nominating, and audit 

  

committees shall keep regular minutes of their meetings, which shall 

be reported to the board of directors, and shall fix their own rules 

of procedures. 

(b) The executive, compensation/nominating, and audit 

committees may each authorize the seal of the corporation to be 

affixed to all papers which may require it. 

(c) In the absence or disqualification of a menber of 

any committee, the members of that committee present at any meeting 

and not disqualified from voting, whether or not constituting a 

quorum, may unanimously appoint another member of the board of 

directors to act at the meeting in the place of such absent or 

disqualified member. 

Section 5. Special Committees. The board of directors 

may, from time to time, by resolution passed by a majority of the 

whole board, designate one or more special committees. Each such 

committee shall have such duties and may exercise such powers as are 

granted to it in the resolution designating the members thereof. 
A 

Each such comnmittee shall fix its own rules of procedure. 

ARTIC VII 

Indemnification 

Section 1. ature of Indemnity. The corporatiorn shall 

i¡DdeTtn lily dm) pPelson who wti OF 1% «ld purty Or 4s thicatened Lo be
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made a/¿party to any threatened, pending or completed action, suit 
” SAS 

or Pbroceeding, whether civil, criminal, administrative or 
> e qbo 

y 
investigative by reason of the fact that he is or was or has agreed 

to become a director or officer of the corporation, or is or was 

serving or has agreed to serve at the request of the corporation as 

a director or officer, of another corporation, partnership, joint 

venture, trust or other enterprise, or by reason of any action 

alleged to have been taken or omitted in such capacity, and may 

indemnify any person who was or is a party or is threatened to be 

made a party to such an action by reason of the fact that he is or 

was or has agreed to become ar employee or agent of the corporation, 

or is or was serving or has agreed to serve at the request of the 

coi, ?"ration as an employee or agent of another corporation, 

partnership, joint venture, trust or other enterprise, against 

expenses (including attorneys' fees), judgments, fines and amounts 

paid in settlement actually and reasonably incurred by him or on his 

behalf in connection with such action, suit or proceeding and any 

appeal therefrom, if he acted in good faith and in a manner he 

reasonably believed to be in or not opposed to the best interests 

of the corporation, and, with respect to any criminal action or 

proceeding had no reasonable cause to believe his conduct was 

unlawful; except that in the case of an action or suit by or in the 

right of the corporation to procure a Judgment in its favor (1) such 

indemnification shall be limited to expenses (including attorneys' 

fees) actually and reasonably incurred by such person in the defonse 

¿Gr settlement of such action or suit, and (2) no indennification 
, 
£
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shall be made in respect of any claim, issue or matter as to which 

sucfí person shall have been adjudged to be liable to the corporation 

   ess and only to the extent that the Delaware Court of Chancery 

-—or the court in which such action or suit was brought shall 

determine upon application that, despite the adjudication of 

liability but in view of all the circumstances of the case, such 

person is fairly and reasonably entitled to indemnity for such 

expenses which the Delaware Court of Chancery or such other court 

shall deem proper. 

The termination of any action, suit or proceeding by 

judgment, order, settlement, conviction, or upon a plea of nolo 

cgontendere or its equivalent, shall not, of itself, creatr: e 

presumption that the person did not act in good faith o2iu in a 

manner which he reasonably believed to be in or not opposed to the 

best interests of the corporation, and, with respect to any criminal 

action or proceeding, had reasonable cause to believe that his 

conduct was unlawful.: 

Section 2. Successful Defense. To the extent thut a 

director, officer, employee or agent of the corporation has been 

successful on the merits or otherwise in defense of any action, suit 

or proceeding referred to in Section 1 hereof or in defense of any 

claim, issue or matter therein, he shall be indemnified against 

expenses (including attorneys' fees) actually and reasonably 

incurred by him in connection therevwith. 

Section 3. Determination  _That_. Indemnificatinn_. TS 

Proper. Any indemnification of a director or officer of. the
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Corp6ráíjion under Section l] hereof (unless ordered by a court) shall 

pe nat by the corporation unless a determination is made that 

—iHÉemnification of the director or officer is not proper in the 

circumstances because he has not met the applicable standard of 

conduct set forth in Section 1 hereof. Any indemnification of an 

employee or agent of the corporation under Section 1 hereof (unless 

ordered by a court) may be made by the corporation upon a 

determination that indemnification of the employee or agent is 

proper in the circumstances because he has met the applicable 

standard of conduct set forth in Section 1 hereof. Any such deter- 

mination shall be made (1) by the board of directors by a majority 

vote of a quorum consisting of directors who were not parties to 

such action, suit or proceeding, or (2) if such a quorum is not 

obtainable, or, even if obtainable a quorum of disinterested 

directors so directs, by independent legal counsel in a written 

opinion, or (3) by the stockholders. 

Section 4. Advance Payment of Expenses. Expenses 

incurred by a director or officer in defending a civil or criminal 

action, suit or proceeding shall be paid by the corporation in 

advance of the final disposition of such action, suit or proceeding 

upon receipt of an undertaking by or on behalf of the director or 

officer to repay such amount if it shall ultimately be determined 

that he is not entitled to be indemnified by the corporation as 

authorized in this Article. Such expenses incurred by other employ- 

ees and agents may be so paid upon such terms and conditions, if 

any, as the board of directors decnms appropriate. The board of 

te
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directors y authorize the corporation's counsel to represent a 
e” mn. si ¿ 

“Hotficer, employee or agent in any action, suit or directóx, 

00 ng, Whether or not the corporation is a party to such 

action, suit or proceeding. 

Section 5. Procedure for Indemnification of Directors 

or Officers. Any indemnification of a director or officer of the 

corporation under Sections 1 and 2, or advance of costs, charges and 

expenses of a director or officer under Section 4 of this Article, 

shall be made promptly, and in any event within 60 days, upon the 

written request of the director or officer. 1f the corporation 

fails to respond within 60 days, then the request for 

indemnification shall be deemed to be approved. The right to 

indemnification or advances as granted by this Article shall be 

enforceable by the director or officer in any court of competent 

jurisdiction if the corporation denies such request, in whole or in 

part. Such person's costs and expenses incurred in connection with 

successfully establishing his right to indemnification, in whole or 

in part, in any such action shall also be indemnified by the 

corporation. It shall be a defense to any such action (other than 

an action brought to enforce a claim for the advance of costs, 
A 

charges and expenses under Section 4 of this Article where the 

required undertaking, if any, has been received by the corporation) 

that the claimant has not met the standard of conduct set forth in 

Section 1 of this Article, but the burden of proving such defense 

shall be on the corporation. Neither the failure of the corporation 

(including its board of directors, its independent legal counsel,
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and its stockholders) to have made a determination prior to the 

commencement of such action that indemification of the claimant is 

proper in the circumstances because he has met the applicable 

standard of conduct set forth in Section 1 of this Article, nor the 

fact that there has been an actual determination by the corporation 

(including its board of directors, its independent legal counsel, 

and its stockholders) that the claimant has not met such applicable 

standard of conduct, shall be a defense to the action or create a 

«-presumption that the claimant has not met the applicable standard 

of conduct. 

Section 6. Survival; Preservation of Other Rights. 

The foregoing indemnification provisions shall be deemed 

to be a contract between the corporation and each director, officer, 

employee and agent who serves in such capacity at any time while 

these provisions as well as the relevant provisions of the Delaware 

Corporation Law are in effect and any repeal or modification thereof 

shall not affect any right or obligation then existing with respect 

to any state of facts then or previously existing or any action, 

suit, or proceeding previously or thereafter brought or threatened 

based in whole or in part upon any such state of facts. Such a 

"contract right" may not be modi fied retroactively without the 

consent of such director, officer, employee or agent. 

The indennification provided by this Article VII shall 

not be deemed exclusive of any other rights to which those 

a indemnified may be entitled under any by-law, agreement, vote of 

   

  

holders or disinterested directors or otherwise, both as to
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actioh in his official capacity and as to action in another capacity 
” . 

whil holding such office, and shall continue as to a person who has 

ceased to be a director, officer, employee or agent and shall inure 

to the benefit of the heirs, executors and administrators of such 

a person. 

Section 7. Insurance. The corporation shall purchase 

and maintain insurance on behalf of any person who is or was or has 

agreed to become a director or officer of the corporation, or is or 

was serving at the request of the corporation as a director or 

officer of another corporation, partnership, joint venture, trust 

or other enterprise against any liability asserted against him and 

incurred by him or on his behalf in any such capacity, or arising 

out of his status as such, whether or not the corporation would have 

the power to indemnify him against such liability under the 

provisions of this Article, provided that such insurance is 

available on acceptable terms, which determination shall be made by 

a vote of a majority of the entire board of directors. 

Section 8. Savings Clause. If this Article or any 

portion hereof shall be invalidated on any ground by any court of 

competent jurisdiction, then the corporation shall nevertheless 

indemnify each director or officer and may indemnify each employee 

or agent of the corporation as to costs, charges and expenses 

(including attorneys' fees), judgments, fines and amounts paid in 

settlement with respect to any action, suit or proceeding, whether 

civil, criminal, administrative or investigative, including an 

action by or in the right of the corporation, to the full extent
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permittad by any applicable portion of this Article that shall not 

have"been invalidated and to the full extent permitted by applicable 

law. 

ARTICLE VIII 

Officers 

Section 1. General. The officers of the corporation 

shall be the chairman of the board, president, one or more vice 

presidents' (including executive vice presidents and senior vice 

presidents), a secretary, a controller, a treasurer, and such other 

subordinate officers as may from time to time be designated and 

elected by the board of directors. 

Section 2. Other Offices. The chairman of the board 

and president shall be chosen by the board of directors fron among 

their own number. The other officers of the corporation may or may: 

not be directors. 

Section 3. Term. Officers of the corporation shall 

be elected by the board of directors and shall hold their respective 

offices during the pleasure of the board and any officer may be 

removed at any time, with or without cause, by a vote of the 

majority of the directors. Each officer shall hold office from the 
4 

time of his appointment and qualification until the next annual 

election of officers or until his earlier resignation or removal 

except that upon election thereof a shorter term may be designated 

by the board of directors. Any officer may resign at any time upon 

written notice to the corporation. 

a
 

Section 4. Compensation. The compensation of officers



of the corporation shall be fixed, from time to time, by the board 

of directors. 

eS Section 5. Vacancy. In case any office becomes vacant 

by death, resignation, retirement, disqualification, removal from 

office, or any other cause, the board of directors may abolish the 

office (except that of president, secretary and treasurer) or elect 

an officer to fill such vacancy. 

ARTICLE _IX 

Duties of Officers 

Section 1. Chairman of the Board, President. The 

chairman of the board shall be the chief executive officer of the 

corporation. He shall have general supervisory powers over all 

other officers, employees and agents of the corporation for the 

proper performance of their duties and shall otherwise have the 

general powers and duties of supervision and management usually 

vested in the chief executive officer of a corporation. The 

president shall be chief operating officer of the corporation and, 

subject to the general direction of the chairman of the board, shall 

have the general powers and duties of supervision and managenent 

usually vested in a chief operating officer of a corporation. The 

chairman of the board shall preside at and act as chairman of all 

meetings of the board of directors. The president shall preside at 

any meeting of the board of directors in the event of the absence 

of the chairman of the board. The offices of chairman of the board 

and president may be filled by the same individual.
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. Section 2. Vic esid . Each vice president shall 

perform such duties as shall be assigned to him by the board of 

directors, the chairman of the board or the president. 

Section 3. Secretary. The secretary shall record all 

proceedings of the meetings of the corporation, its stockholders and 

the board of directors and shall perform such other duties as shall 

be assigned to him by the board of directors, the chairman of the 

board, or the president. Any part or all of the duties of the 

Secretary may be delegated to one or more assistant secretaries. 

Section 4. Controller. The controller shall perforn 

such duties as shall be assigned to him by the chairman of the 

board, the president or such vice president as may be responsible 

for financial matters. Any or all of the duties of the controller 

may be delegated to one or more assistant controllers. 

Section 5. Treasurer. The treasurer shall, under the 

direction of the chairman of the board, the president or such vice 

president as may be responsible for financial matters, have the 

custody of the funds and securities of the corporation, subject to 

such regulations as may be imposed by the board of directors. He 

shall deposit, or have deposited, all monies and other valuable 

effects in the name and to the credit of the corporation in such 

deronitoriss as may be designated by the board of directors or as 
4 

may be designated by the appropriate officers pursuant to a 

resolution of the board of directors. He shall disburse, or have 

disbursed, the funds of the corporation as may be ordered by the 

>0ard of directors or properly authorized officers, taking proper 
A. 

“Y,
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voucherg therefor. If required by the board of directors he shall 

give the corporation bond in such sum and in such form and with such 

security as may be satisfactory to the board of directors, for the 

faithful performance of the duties of his office. He shall perform 

such other duties as shall be assigned to him by the board of 

directors, the chairman of the board, the president or such vice 

president as may be responsible for financial matters. Any or all 

of the duties of the treasurer may be delegated to one or more 

assistant treasurers. 

Section 6. Other Officers' Dutjies. Each other officer 

shall perform such duties and have such responsibilities as may be 

delegated to him by the superior officer to whom he is made 

responsible by designation of the chairman of the board or the 

president. 

Section 7. Absence O isability. The board of 

directors or the chairman of the board may delegate the powers and 

duties of any absent or disabled officer to any other officer or to 

any director for the time being. In the event of the absence or 

temporary disability of the chairman of the board, the president 

shall assume his powers and duties while he is absent or so 

disabled. 

ARTICLE X 

Stock 

Section 1. Certificates. Certificates of stock of 

the corporation shall be signed by, or in the name of the corpo-
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ration PY. the chairman of the board, the president or a vice 

presidént, and by the treasurer or an assistant treasurer, or the 

secretary or an assistant secretary of the corporation. Tf such 

certificate is countersigned, (1) by a transfer agent other than 

the corporation or its employee, or (2) by a registrar other than 

the corporation or its employee, then any other signature on the 

certificate may be a facsimile. In case any officer, transfer 

agent, or registrar who has signed or whose facsimile signature has 

been placed upon a certificate shall have ceased to be such officer, 

transfer agent, or registrar before such certificate is issued, it 

may be issued by the corporation with the same effect as if he were 

such officer, transfer agent, or registrar at the date of issue. 

Section 2. Transfers. Shares of stock shall be 

transferable on the books of the corporation by the holder of record 

thereof in person or by his attorney upon surrender of such 

certificate with an assignment endorsed thereon or attached thereto 

duly executed and with such proof of authenticity of signatures as 

the corporation may reasonably require. The board of directors may 

from time to time appoint such transfer agents or registrars as 1t 

may deen advisable and may define their powers and duties. Any such 

transfer agent or registrar need not “be an employee of the 

corporation. 
4 

Section 3. Record Holder. The corporation may treat 

the holder of record of any shares of stock as the complete owner 

thereof entitled to receive dividends and vote such shares, and 

accprfiingly sha11l not be bound to recognize any interest in such 

CS 
vo 
”.
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Le on the part of any other person, whether or not it shall have 
” 

BE thereof. 

Section a. Lost and  _Damaged Certificates. The 

corporation may issue a new certificate of stock to replace a 

certificate alleged to have been lost, stolen, destroyed or 

mutilated upon such terms and conditions as the board of directors 

may from time to time prescribe. 

Section 5. Fixing Record pate. In order that the 

corporation may determine the stockholders entitled to notice of or 

to vote at any meeting of stockholders or any adjournment thereof, 

or to express consent to corporate action in writing without a 

meeting, or entitled to receive payment of any dividend or other 

distribution or allotment of any rights, or entitled to exercise any 

rights in respect of any change, conversion or exchange of stock or 

for the purpose of any other lawful action, the board of directors 

may fix, in advance, a record date, which shall not be more than 

sixty nor less than ten days before the date of such meeting, nor 

more than sixty days prior to any other action. 

ARTICLE XI 

Miscellaneous 

Section 1. Fiscal “Year. The fiscal year of the 

corporation shall begin upon the first day of January and ternmi- 

nate upon the 31st day of December, in each year. 

Section 2. Stockholder Inspection of Books and 

Records. The board of directors from time to time shall determine
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wpisther and to what extent and at what times and places and under 

“Sirat conditions and regulations the accounts and books of the 

A roration, or any of them, shall be open to the inspection of a 

stockholder and no stockholder shall have any right to inspect any 

account, book or document of the corporation except as conferred by 

statute or authorized by resolution of the board of directors. 

Section 3. Seal. The corporate seal shall be circular 

in form and have inscribed thereon the name of the corporation and 

the words "Corporate Seal, Delaware." 

ARTICLE XIL 

Amendments to By-Laws 

Subject to the provisions of any resolution of the board 

of directors creating any series of Preferred Stock, the board of 

directors shall have power from time to time to make, alter or 

repeal by-laws, but any by-laws made by the board of directors may 

be altered, amended or repealed by the stockholders at any annual 

meeting of stockholders, or at any special meeting provided that 

notice of such proposed alteration, amendment or repeal is included 

in the notice of such special meeting. 

1 

mon



PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Presento ante usted los Estatutos de la compañía American Airlines, Inc., 

“los mismos que se encuentran redactados en idioma inglés. Para todos los 

efectos legales solicito se sirva calificar la legalidad y autenticidad de este 

documento y disponer su traducción al idioma castellano. A este fin se 

servirá designar perito traductor, para cuyo cargo me permito insinuar el 

nombre de la señora Blanca Isabel Moncayo, a quien se le notificará en las 

oficinas ubicadas en las avenidas Patria N% 640 y Antvazonas, 8% piso, y se 

le concederá el término de cuarenta y ocho horas para presentar su 

informe. Yo recibiré notificaciones £ñ asillgro judicial N? 68.- 

| f 
Ao . 

ANIUCÁA CS. 
Sebastián Pérez” 

A La 
——_ ___ —_———— A —Á > 

2 Matrícula N* 2300 
Presentado hoy, viernes dos le marzo de mil ruovecientos noventa, a las 

   
  

nueve noras.- Certifico.- : 

| 
We Na 

- El SECKETARIO 

JUSGADO TERCIHO LN 10 CiVlL Li PICHINCHA: Quito, Z de marzo de 1990.- 

Las ¡1h00.-= La petición es clara y reúne los recunisitos de ley.- Pa- 

, .. . . . ._. ” » . 

ra la traduccion el ciccumento acompañado, nómbrace perito traductora 

5d 
a la señora Blanca lpsitei Noncayo, quien se posesiconará del cargo 0 

. + . z CI . . . 

previa aceptac:ón y juramento, notificada que sea con esta providencia, 

iy € oz y lia rme en el término de cuarunta y ocho horas.- No-
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En «uito, hoy viernes dos de marzo de mil novecietruos noventa, a las 

divciseis horas, no.ifinué la providencia aterior a la señora “ia,nca 

Isabel Moncayo y al doctor Jebiatiáón ¡érez árteta en su periona.- 

Certifico.- tú 
Y 

. 1 
a ? ¿ 
Pu dejar 

hs CEL SECE:¿TAKIO 

En «uito, hoy lunes cinco de marzo de mil novecientos noventa, a las 

nueve horas, ante el señor Voctor Varío Urdóñez Ortiz, Juez Tercero 

de lo Civil de tichincha, y el infrascr to Secretario, comparece la 

señora Planca ls: tel *oncayo, con el objeto de posesionarse del car- 

go de perito traductora, designada en providencia anterior, quien 

¿mrarentada que fue en ¿egal y derida forma y previas las adverten- 

cias y prevenciones que señala la ley, dice que acepta el cargo y 

íura desemieñarlo fiel y legalmente.- Leída que fue esta acta a la 

comparezionte, en pfivma y ratifica en ella firmando con el señor 

Juez y Secretiurio que certifica.- 

” 
. 
E 

e . 7 . s 

EL JUEZ . . LA TCOMPARECIENTE 

Ga 

BLT3 ACRETARIO
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TRADUCCION 

CERTIFICADO 

Yo, Charles D. MarLen, Secretario Corporativo de American Airlines, 

Inc,. compañía debidamente constituída y válidamente existente de 

conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de 

América, certifico que adjunto al presente instrumento se incluye 

una copia verídica y correcta de los Estatutos de American Airlines, 

Inc. 

En fe de lo cual, he firmado y puesto el sello de American Airlines el 

día de hoy, 20 de febrero de 1990. 

(firma) Charles D. MarLett 

Secretario Corporativo 

SELLO 

Suscrito y juramentado ante mí el día de hoy, 20 de febrero de 1990. 

(firma) Debra J. Douglas 

Notario Público 

SELLO 

Juramentado y suscrito ante mí el día de hoy, 28 de febrero de 1990. 

(firma) ilegible 

Notario Público, Estado de Florida 

Mi comisión expira el 7 de julio de 1990 

Afianzado por General Ins. Und. 

SELLO 

ESTADO DE TEXAS 

SECRETARIO DE ESTADO
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El abajo firmante, en su calidad de Secretario de Estado del Estado de 

Texas, certifica que, de conformidad con los registros de esta oficina, 

Debra J. Douglas fue calificada como Notario Público para el Estado de 

-Texas el 8 de noviembre de 1988, para un período que concluye el 8 

de noviembre de 1992. 

En fe de lo cual, he firmado oficialmente mi nombre y he ordenado 

que se coloque en este instrumento el sello del Estado, en mis 

oficinas en Ja ciudad de Austin, el día de hay, 6 de febrero de 1990. 

(firma) George S. Bayoud, Jr. 

Secretario de Estado 

SELLO 

AMERICAN AIRLINES INC. 

ESTATUTOS 

(Conforme han sido reformados al 29 de septembre de 1989) 

ARTICULO 1 

Oficinas 

Las oficinas registradas de la compañía en el Estado de Delaware 

estarán situadas en la ciudad de Wilmington, Condado de New Castle. 

La Compañía podrá tener otras oficinas dentro y fuera del Estado de 

Delaware. 

ARTICULO_ 11 

Juntas de Accionistas 

Sección 1.- Junta Anual: El tercer miércoles de mayo de cada año, o 

cualquier otra fecha, en el momento y luger dentro O fuera del 

Estado de Delaware que e€l Directorio o el Presidente del Directorio 

deferminen, se celebrará una junta anual de accionistas con el objeto 

y 

x 
. 

;
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de elegir directores y tratar los asuntos que correctamente se 

presenten ante la reunión. 

Cualquier accionista que desee presentar un asunto ante una 

“junta anual deberá notificar al Secretario de la Compañía sobre el 

particular no menos de sesenta ni más de noventa días antes de la 

fecha de la reunión. —La notificación será escrita e indicará el asunto 

que se propone presentar ante la junta, identificará al accionista y 

expresará el interés de dicho accionista en el asunto propuesto. 

Sección  2.- Juntas Extraordinarias: El Secretario convocará juntas 

extraordinarias al recibir un pedido escrito del Directorio, del 

Presidente del Directorio, o del Presidente de la Compañía. Estas 

reuniones podrán celebrarse en las oficinas principales de la 

Compañía, a menos que el Directorio indique otro lugar, y en el: 

momento especificado por las personas O entes que piden dicha 

reunión. 

n._3,- S i : i irectores: Las 

nominaciones para elección de directores, aparte de aquellas que se 

  

hagan por pedido del Directorio, deberán presentarse mediante 

notificación oportuna al Secretario, indicando, con respecto de cada 

persona nominada, la ¡nformación Que se requiere en las 

declaraciones de  poderhabientes según las normas para 

poderhabientes establecidas por la Comisión de Valores y Cambios. 

Si dicha elección debe tener lugar en una junta anual de accionistas, 

la notificación se considerará oportuna si es que cumple con las 

normas para poderhabientes para propuestas de titulares de valores 

que se presenten en una junta anual. Si la elección va a tener lugar 

en una junta extraordinaria de accionistas, la notificación se 

considerará oportuna si se la recibe no menos que noventa días antes 

de la reunión. 

ión 4,- Convocatoria a la intas: Se convocará por escrito a cada 

reunión de accionistas, indicando el lugar, fecha y hora de la reunión, 

y en caso de una junta extraordinaria, el propósito o propósitos para
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los cuales se la convoca. A menos que la ley lo estipulé de otra 040 

manera, la convocatoria podrá ser enviada por correo, con porte 

pagado, a cada accionista con derecho a votar en la reunión, a su 

dirección conforme ésta conste en los registros de la Compañía, no 

“menos de diez ni más de sesenta días antes de la fecha de la reunión. 

Cuando se posterga una reunión para otra fecha o lugar, no se 

necesita convocar a la reunión postergada si es que la fecha y lugar 

se anuncian en la reunión de la cual se origina la postergación, a 

menos que la postergación sea por más de treinta días, o si es que se 

fija una nueva fecha de registro para la reunión postergada, en cuyo 

caso se convocará a cada accionista registrado con derecho a votar en 

la reunión, 

  

En cualquier junta 

de accionistas, presidirá la junta el Presidente del Directorio o, en 

ausencia suya, el Presidente de la Compañía, o si ninguna de estas 

personas está disponible, alguna persona designada por el Directorio. 

El Secretario o, en su dusencia, una persona designada por quien 

preside la reunión, actuará como secretario de la misma. 

  

Cada accionista con derecho a votar en 

una junta de accionistas podrá autorizar a otra persona O personas 

para que actúen en vez de él como su representante, pero ningún 

instrumento que otorga tal representación dará derecho a votar 0 

actuar después de transcurridos tres años de su otorgamiento, a 

menos que el poder estipule un período mayor. 

-cción - ¡orum: En toda junta de accionistas, los titulares de una 

tercera parte del número de acciones de capital emitidas y en 

circulación y con derecho a voto, que se encuentren presentes en 

persona (0 representados por poder, constituirán el quorum 

requerido para elección de directores y para tratar cualquier otro 

asunto, excepto lo que de otra manera se estipule en la ley o en la 

carta constitutiva, o por alguna resolución del Directorio que creare 

series de acciones preferidas.



Si los titulares del número requerido de acciones para 

constituir quorum no  estuvieren presentes en persona 0 

representados por poder en una junta de accionistas, los accionistas 

con derecho a voto, presentes O representados por poder, estarán 

facultados para aplazar periódicamente la reunión hasta que exista 

quorum. En una reunión aplazada en la cual exista quorum por 

presencia O representación, se podrá tratar cualquier asunto que 

pudiera haber sido tratado en la reunión original. 

Sección 8,-- Yoo: En cualquier junta de accionistas, excepto lo que 

de Otra manera se estipule en la ley o en la carta constitutiva, o por 

resolución dei Directorio que creare alguna serie de acciones 

preferidas: 

(a) Cada titular registrado de una acción o acciones de capital en la 

fecha de registro para determinar el número de accionistas con 

derecho a votar en la reunión, tendrá derecho a un voto, ya sea 

estando presente personalmente oO mediante apoderado, por cada 

acción de la cual es titular. 

(b) Los Directores serán elegidos por pluralidad de los votos 

emitidos por los titulares de acciones ordinarias, presentes 

personalmente o por apoderado. 

(c) Cualquier otro asunto correctamente presentado ante cualquier 

junta de accionistas será decidido por mayoría de los votos emitidos 

sobre el asunto. 

(d) Las elecciones de directores se harán mediante papeleta, pero 

los votos sobre cualquier otro asunto se harán mediante papeleta 

únicamente si así lo ordena el presidente de la reunión o si lo 

solicitan los accionistas presentes personalmente O representados por 

poder y con derecho a votar sobre el asunto, y que sean titulares de 

por lo menos el 10% de las acciones con derecho a voto.
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accionista que desea actuar con el consentimiento escrito de los 

accionistas, deberá notificar por escrito al Secretario acerca de su 

intención, y solicitará al Directorio que fije una fecha de registro para 

determinar el número de accionistas con derecho a votar por 

consentimiento. La notificación deberá especificar los asuntos que se 

trata de tomar y, si se trata de elegir a una o más personas como 

directores, deberá incluir la ¡información requerida para cada 

persona nominada, de acuerdo a las normas de poderhabientes de la 

Comisión de Valores y Cambios. Esta fecha de registro deberá ser el 

décimo quinto día siguiente a la recepción de dicha solicitud, o 

alguna fecha posterior que el accionista solicitante especifique. 

La fecha para determinar si es que el acto ha sido consentido 

por el número de accionistas requerido, será el trigésimo primer día 

posterior a la fecha en que se enviaron por correo los formularios de 

consentimiento escrito a los accionistas, o si no es necesario enviar 

tal material, el trigésimo primer día siguiente a la fecha de registro. 

  

Al menos diez días antes de cada 

junta de accionistas, se preparará una lista completa de los 

accionistas con derecho a votar en la reunión, en orden alfabético, 

indicando la dirección de cada accionista y el número de acciones 

registradas a nombre de cada accionista. Esta lista estará abierta 

para ser examinada por cualquier accionista, para cualqiuer objeto 

pertinente a la reunión, durante las horas normales laborables y 

durante un período de por lo menos diez días antes de la reunión, ya 

sea en algún lugar en la ciudad en la cual se celebrará la reunión, 

lugar que se especificará en la convocatoria, o, si no se lo especifica, 

en el mismo lugar en donde se celebrará la reunión. Esta lista 

también se presentará y mantendrá en el lugar y momento de la 

reunión, y mientras ésta se lleve a cabo, y podrá ser inspeccionada 

por cualquier accionista presente. 

  

Cuando en una junta de accionistas 

se nealizan elecciones mediante papeleta, o cuando se solicita un 

., MM 

0 
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- consentimiento escrito respecto de cualquier asunto, dos jueces de 

elección recibirán y cuidarán de los instrumentos de representación 

y de las papeletas o consentimientos, y todo asunto relacionado a la 

calificación de votantes y la validez de los instrumentos de 

“representación y consentimiento, así como la aceptación y rechazo de 

votos, serán decididos por ellos. En caso de una junta de accionistas, 

los jueces de elección serán nombrados por el Directorio antes O 

durante la reunión, y si no se hubiere hecho tal nombramiento, serán 

nombrados por los accionistas en la reunión misma. En caso de 

solicitarse consentimientos, estos jueces de clección serán nombrados 

por el Directorío en o antes de la fecha de registro para determinar a 

los accionisas con derecho a votar por consentimiento, y si no se 

hubiese hecho tal nombramiento, Jo harán el Presidente del 

Directorio o el Presidente de la Compañía. Si, por cualquier razón, 

alguno de los jueces de elección previamente nombrado no asiste O 

se rehusa o no puede actuar, el Directorio, los accionistas presentes 

en la reunión, el Presidente del Directorio o el Presidente de la 

Compañía, podrán nombrar a un juez de elección en reemplazo de 

aquel que no asiste, se rehusa o no puede actuar, 

  

Sección  1.- Número: El Directorio consistirá del número de 

miembros, no menor de tres, que el Directorio periódicamente 

determine mediante resolución, más las personas adicionales que los 

titulares de acciones preferidas tengan derecho a elegir para el 

Directorio, conforme estipulaciones de las resoluciones del Directorio 

que crean series de acciones preferidas. 

  

Los directores serán elegidos 

ada año en la junta anual de accionistas, con excepción de lo que 

más adelante se estipula, y permanecerán en sus cargos hasta la 

siguiente elección anual y hasta que sus sucesores sean debidamente 

elegidos y calificados. Las vacantes y los nuevos cargos de directores 

que resulten de cualquier aumento en el número autorizado de 

d
o
.



directores, serán llenados por la mayoría de los directores «D42 

funciones, aún si no constituyen quorum.” 

Sección 3.- _ Renuncia: Cualquier director podrá renunciar en 

“cualquier momento notificando por escrito su renuncia al Directorio, 

el Presidente del Directorio, el Presidente de la Compañía o el 

Secretario. Dicha renuncia surtirá efecto en el momento allí 

especificado, O si no se especifica el momento, al ser recibida por el 

Directorio Oo por uno de los funcionarios arriba nombrados, y, 4 

menos que esté especificado, - la aceptación de dicha renuncia no será 

necesaria para que sea efectiva. 

Sucvión 4 - Remoción: —Cualquier director podrá ser removido de su 

puesto, con 0 sin causa, mediante ul voto de la mayoría de los 

accionistas con derecho a votar en cualquier junta ordinaria 0 

extraordinaria convocada para el objeto. 

  

Los directores recibirán los 

honorarios y gastos que el Directorio indique periódicamente. 

ARTICULO IV 

Reuniones de Directores 

Sección d,- —Rcecunjoves  ordinacias: La reuniones ordinarias del 

Directoriv se celebrarán en las oficinas principales de la Compañía, o 

en cualquier otro lugar (dentro e fuera del Estado de Delaware) y en 

el momento que el Directorio O los accionistas lo indiquen. La 

reunión anual ordinaria del Directorio para elección de funcionarios y 

para tratar otros asuntos se celebrará en el mismo día de la junta 

anual de accionistas, o en cualqueir otro día, hora y Jugar que el 

Directorio determine. No es necesaria la convocatoria a las reuniones 

ordinarias. 

Sección 2.- Reuniones extraordinarias: Las reuniones extraordinarias 

del Directorio se pueden celebrar en el lugar (dentro O fuera del 

Estado de Delaware) y en el momento que el Directorio” lo determine, 
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o conforme se especifique en la convocatoria a la reunión. Estas 

reuniones se celebrarán a pedido del Presidente del Directorio, el 

Presidente de la Compañía, un Vicepresidente, el Secretario, O dos o 

más directores. La convocatoria de una reunión extraordinaria de 

“directores se enviará por correo au cada director al menos tres días 

antes de la fecha de la reunión, quedando estipulado que en vez de 

ello, se puede convocar á cada director personalmente o por teléfono 

o telégrafo al menos un día ames de la fecha de la reunión. 

  

En vez de Convocatoria, se 

considerará equivalente una renuncia ¡1 convocatoria, escrita y 

firmada por la persona O personas con derecho a convocatoria, ya sea 

antes O después del momento indicado. Cualquier director, si está 

presente en una reunión del Directorio, se considerará que ha 

renunciado a la convocatoria. 

  

Á menos 

que en otra forma esté restringido por la carta constitutiva, cualquier 

acto que se requiera o se permita tomar en cualquier reunión del 

Directorio Oo de cualquier comité del mismo, podrá adoptarse sin que 

se celebre la reunión, si es que la totalidad de los miembros del 

Directorio o de dicho comité, según el caso, consienten a ello por 

escrito. Los escritos respectivos se archivarán junto con las actas del 

Directorio o del comité. 

ció - En todas las reuniones del Directorio, un tercio 

del total de directores Constituirá quorum para tratar sus asuntos. El 

acto de la mayoría de Jos directores presentes en cualquier reunión 

en que exista quorum se considerará acto del Directorio, excepto lo 

que en otra forma especifique la ley. 

Si en una reunión hay un número de directores inferior al 

quorum, la mayoría de los que están presentes (o si solamente uno 

está presente, aquel director) podrán aplazar la reunión 

periódicamente sin necesidad de otra notificación excepto que un 

anuncio hecho en la misma reunión, hasta que se consiga constituir el 
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quorum. En la reunión aplazada en la que haya quorum .se, podrá) 4 3 

tratar todos los asuntos que hubieran sido tratados en la reunión 

original. 

Á menos que en otra forma se 

indique en la convocatoria, o según lo requiera la ley, la carta 

constitutiva O los estatutos de la Compañía, cualquier asunto puede 

ser tratado en las reuniones del Directorio. 

RTICU y 

Facultades del Directorio 

El manejo de todas las propiedades y negocios de la Compañía 

y la regulación y administración de sus asuntos serán 

responsabilidad del Directorio. Además de las facultades y 

autoridades que expresamente le confieren estos estatutos y la carta 

constitutiva, el Directorio podrá ejercer todas las facultades de la 

Compañía y realizar todos los actos legítimos que la ley, la carta 

constitutiva O estos estatutos no requieran u ordenen que sean 

ejercidos O hechos por los accionistas. 

  

El Directorio, mediante resolución 

adoptada por la mayoría del mismo, designará un Comité Ejecutivo, 

que consistirá de cinco o más miembros. El principal funcionario 

ejecutivo más otros tres miembros del Comité Ejecutivo constituirán 

el quorum. 

El Comité Ejecutivo tendrá y podrá ejercer todas las facultades 

y autoridades del Directorio en el manejo de los negocios y asuntos 

de la Compañía, con excepción de las facultades y uutoridades que 

específicamente se reservan al Directorio según la ley oO por 

resolución adoptada por el Directorio mismo. 

a
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El Directorio, mediante resolución 

adoptada por la mayoría del mismo, designará un Comité de 

Auditoría que consistirá de dos o más miembros, ninguno de los 

cuales podrá ser empleado o funcionario de la Compañía. La mayoría 

“de los miembros del Comité de Auditoría constituirá el quorum. 

El Comité de Auditoría periódicamente revisará y hará 

recomendaciones al Directorio acerca de la selección de auditores 

independientes, los honorarios que deban pagarse a tales auditores, 

la idoneidad de los procedimientos de auditoría y contabilidad de la 

Compañía, y cualquier otro asunto que específicamente el Directorio 

delegue al comité, En este sentido, el Comité de Auditoría, a su 

propio pedido, se reunirá con representantes de los auditores 

independientes y con los funcionarios financieros de la Compañía, ya 

sea separada O conjuntamente. 

ió - té s/Nomi ] : El Directorio, mediante 

resolución adoptada por la mayoría del mismo, designará un Comité 

de Sueldos/Nominaciones que consistirá de cada miembro del 

Directorio, a condición de que ningún miembro del Comité de 

Sueldos/Nominaciones pdorá ser empleado o funcionario de la 

Compañía. La mayoría de los miembros del Comité de 

Sueldos/Nominaciones constituirá el quorum; 

El Comité de Sueldos/Nominaciones revisará periódicamente y 

hará recomendaciones al Directorio con relación a las políticas de 

remuneración de la Compañía, incluyendo, sin limitación, tasas 

salariales y beneficios adicionales de los funcionarios elegidos, otros 

planes de remuneración tales como planes de incentivos, 

remuneraciones  diferidas, y opciones para compra de acciones, 

remuneración y beneficios de los directores, y cualquier otro asunto 

que específicamente el Directorio delegue al Comité. 

Admás, el Comité de Sueldos/Nominaciones hará 

recomendaciones al Directorio (i) acerca de candidatos idóneos para 

ser elegidos al Directorio, (ii) con relación a las tareas que se asigne a 

11



los comités del Directorio, y (11D con relación a promociones, cambios 014 

y sucesiones en la administración superior de la Compañíid y 

cumplirá los demás dcberes que específicamente el Directorio le 

delegue. 
e 

Seccion 4,- Procedimientos de Jos Comités, Sello: 

(a) Los Comités Ejecutivo, de Sueldos/Nominaciones y de 

Auditoría mantendrán actas regulares de sus reuniones, las que 

serán presentadas al Diectorio, y establecerán sus propias reglas de 

procedimiento. 

(b) Los Comités Ejecutivo, de Sueldos/Nominaciones y de 

Auditoría podrán autorizar que el sello de la Compañía sea colocado 

en todos los documentos que lo requieran. 

(c) En ausencia o por descalificación de algún miembro de un 

comité, los miembros del mismo que estén presentes en Cualquier 

.. reunión y no estén descalificados para votar, sea que constituyan 0 

. no el quorum, podrán nombrar unánimemente a otro miembro del 

... Directorio para que actúe en la reunión en lugar del miembro 

. ausente O descalificado. 

  

" c1Ór Omité speriales: El Directorio, periódicamente y por 

resolución adoptuda por la mayoría del mismo, podrá designar uno O 

más comités especiales. Estos comités tendrán los deberes y 

* ejercerán las facultades que les otorgue la resolución en que se 

designan a sus miembros. Cada comité establecerá sus propias 

0 reglas. 

ARTICULO VI 

Indemnización 

Sección  ],- Naturaleza de la indemnización: La Compañía 

indemnizará a cualquier persona que sea parte o se le amenace en 

ser parte de cualquier acción, juicio 0 procedimiento pendiente 0 
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terminado, ya sea civil, criminal, administrativo o investigativo, 

debido al hecho de que es o haya sido, o haya convenido ser director 

o funcionario de la Compañía, o sea o haya servido o convenido en 

servir, a pedido de la Compañía, en calidad de director o funcionario 

“de otra compañía, sociedad, consorcio, fideicomiso u otra empresa, O 

debido a cualquier acción que alegue haber tomado u omitido cn tal 

calidad, y podrá indemnizar a cualquier persona que haya sido o sea 

parte O esté amenazada en ser parte de tal acción, por el hecho de 

que es O sea Oo haya convenido ser empleado oO agente de la la 

Compañía, O sea o haya servido Y convenido en servir a pedido de la 

Compañía, en calidad de director o funcionario de otra compañía, 

sociedad, consorcio, fideicomiso u otra empresa, contra todo gasto 

(incluyendo  honoarios de abogados), juicios, multas y montos 

pagados en liquidación que real y razonablemente hayan sido 

incurridos por él, o a nombre de él, con relación a dicha acción, juicio 

o procedimiento, y cualquier apelación al mismo, si es que actuó de 

buena fe y en una forma que razonablemente se considere que no se 

opone a Jos mejores intereses de la Compañía, y, con respecto a 

alguna acción criminal, que no haya tenido ninguna causa razonable 

para creer que su conducta haya sido ilegítima, salvo que en el caso 

de una acción o juicio por o en derecho de la Compañía para obtener 

sentencia a su favor. (1) dicha indemnizacióin se llimitará a gastos 

(incluyendo honorarios de abogados) que real y razonablemente 

hubieran sido incurridos por dicha persona para la defensa OU 

liquidación de la acción O juicio, y (2) no se pagará indemnización con 

respecto a ninguna demanda, asunto o hecho por el cual se hubiera 

sentenciado a dicha persona como responsable hacia la Compañía, a 

menos y únicamente hasta el grado en que el Tribunal de Equidad de 

Delaware o el tribunal ante el cual se entabló dicha acción o juicio, 

determinaren que, pese al fallo de responsabilidad, pero vistas todas 

las circunstancias del caso, aquella persona tuviere Justa y 

razonablemente derecho a indemnización por los gastos que el 

Tribunal de Equidad de Delaware o cualquier otro tribunal considere 

adecuados. 
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La terminación de cualqueir acción, juicio o procedimiento por 

sentencia, orden, transacción, condena 0 por apelación de nolo 

cgontendere, o su equivalente, por sí misma no creará presunción de 

que la persona no actuó de buena fe y en una forma que 

“razonablemente hubiese creído que no se oponía a los mejores 

intereses de la Compañía, y, con respecto a cualquier acción O proceso 

criminal, no hubiera tenido causa razonable para creer que Su 

conducta era ilegítima. 

  

jón 2.- Exitc ¡ sai Hasta el grado en que un director, 

funcionario, empleado Oo agente de la Compañía hubiese tenido éxito, 

por méritos o en cualquier otra forma, en la defensa de cualquier 

acción, juicio o procedimiento, conforme se establece en la Sección 1 

de este Artículo, o en la defensa de cualquier reclamo, asunto O cosa 

relacionado a ello, será indemnizado por sus gastos (incluyendo 

honorarios de abogados) que real y razonablemente hubiesen sido 

incurridos por él con relación a ello. 

  

Cualquier indemnización a un director o funcionario de la Compañía, 

de conformidad con la Sección 1 anterior (a menos que lo ordene un 

tribunal), será pagada por la Compañía, a menos que se determine 

que la indemnización al director o funcionario no es adecuada según 

las circusntancias porque no ha cumplido con las correspondientes 

normas de conducta establecidas en la Sección 1. Cualquier 

indemnización a un empleado O agente de la compañía establecida en 

la Sección 1 (a menos que lo ordene un tribunal), será pagada por la 

Compañía al determinarse que la indemnización del empleado o 

agente e€s correcta de acuerdo con las circunstancias, debido a que la 

persona cumplió con las normas de conducta  correspondicntes 

establecidas en la Sección 1. Tal determinación será hecha (1) por el 

Directorio, por mayoría de votos en un quorum que consista de 

direciores que no hayan sido parte en la acción, juicio 0 

procedimiento; o (2) si no es posible obtener dicho quorum, o aún si 

fuera posible obtenerlo, si un quorum de directores no interesados 
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así lo ordena, por abogados independientes en un dictamen legal 

- entregado por ellos por escrito, o (3) por los accionistas. 

Sección 4,.- Pago anticipado de gastos: Los gastos incurridos por un 

director O funcionario en la defensa de una acción criminal, juicio oO 

proceso, serán pagados por la Compañía en el momento de la 

disposición final de dicha acción, juicio O proceso, al recibir un 

compromiso por o a nombre del director o funcionario cn Cuestión 

indicando que cancelará dicha suma si es que a la final se determina 

que no tiene derecho a ser indemnizado por la Compañía, conforme 

se autoriza en este Ártículo. Los gastos incurridos por otros 

empleados y agentes podrán pagarse según los términos y 

condiciones, si los hubiere, que el Directorio considere convenientes. 

El Directorio podrá autorizar al abogado de la Compañía para que 

represente a un director, funcionario, empleado O agente en 

cualquier acción, juicio o procedimiento, ya sea que la Compañía 

fuera o no parte de dicha acción, juicio o procedimiento. 

seció s. p 

  

funcionarios: Cualquier indemnización a un director o funcionario de 

la Compañía, conforme se establece en las Secciones 1 y 2, 0 

cualquier anticipo de los costos, cargos y gastos de un director oO 

funcionario, según la Sección 4 de este Artículo, se efeciuará de 

inmediato, y en todo caso dentro de 60 días, a pedido escrito del 

director o funcionario. Si la Compañía no responde dentro de 60 

días, se considerará que el pedido de indemnización ha sido 

aprobado. El derecho a indemnización o anticipos que confiere este 

Artículo podrá ser hecho valer por el director o funcionario ante 

cualquier corte con jurisdicción competente en caso de que la 

Compañía le niegue tal pedido, en totalidad o en parte. Los costos y 

gastos de dicha persona incurridos con relación a haber establecido 

positivamente su derecho a indemnización, en totalidad o en parte, 

en dicha acción, también serán cubiertos por la Compañía. Será 

defensa de tal acción (excepto una acción elevada con el objeto de 

hacer valer un reclamo por anticipo de Costos, cargos y gastos según 

la Sección 4 de este Artículo, cuando el compromiso requerido haya 
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sido recibido por la Compañía) el hecho de que cl reclamante .no. haya 

cumplido con las normas de conducta establecidas en la Sección 1 de 

este Artículo, pero la Compañía estará obligada a comprobar dicha 

defensa. No se considerará defensa de la acción, ni se creará 

“presunción de que el reclamente no haya cumplido con las normas 

de conducta aplicables, el que la Compañía (incluyendo su Directorio, 

abogados independientes, y accionistas), antes del inicio de dicha 

acción, no hubiera determinado que la indemnización del reclamante 

es correcta según las circunstancias porque ha cumplido con las 

normas de conducta aplicables establecidas en la Sección 1 de este 

Artículo, ni tampoco el hecho de que haya existido una 

determinación por parte de la Compañía (incluyendo su Directorio, 

abogados independientes, y accionistas) en el sentido de que el 

reclamante no haya cumplido con las normas de conducta aplicables., 
1 

  

rechos: Las 

estipulaciones sobre indemnización arriba establecidas se 

considerarán como un contrato entre la compañía y cada director, 

funcionario, empleado y agente que esté sirviendo en tal calidad en 

cualquier momento en que se encuentren vigentes estas 

estipulaciones, así como las estipulaciones pertinentes de la Ley de 

Compañías de Delaware, y ninguna revocatoria o modificación de las 

mismas afectarán los derechos u obligaciones que existen con 

respecio a cualquier estado de cosas que existiere en ese o en un 

momento anterior, ni ninguna acción, juicio o procedimiento que 

previa oO posteriormente sea elevado o amenazado, basándose en 

totalidad oO en parte sobre ese estado de cosas. Este "derecho 

contractual” no puede modificarse en forma retroactiva sin el 

consentimiento del director, funcionario, empleado o agente en 

cuestión. 

La Indemnización — estipulada en este Artículo VII no se 

considerará excluyente de otros derechos que el indemnizado 

pudiera tener según cualquier estatuto, convenio, voto de accionistas 

o directores desinteresados, Oo de cualquier otra manera, tanto como 

acción, tomada en su calidad oficial así como acción tomada en 
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cualquier otra calidad mientras permanece en el cargo, y continuará 

con respecto de Ja persona que haya dejado de ser director, 

funcionario, empleado o agentr. y redundará para beneficio de los 

herederos, albaceas y administradores de dicha persona. 

Sección _7Z.- Seguros: La Compañía adquirirá y mantendrá seguros a 

nombre de cualquier persona que sea o haya sido o haya convenido 

ser director u funcionario de la Compañía, o esté sirviendo u haya 

servido, a pedido de la Compañía, como director o funcionario de otra 

compañía, soci edad, consorcio, fideicomiso u otra empresa, contra 

toda responsabilidad que se le asigne o que él incurra por su calidad 

de tal, o que surja de su cargo, ya sea que la Compañía tenga o no la 

facultad de indemnizarlo contra tal responsabilidad según las 

disposiciones de este Artículo, guedando estipulado que dicho seguro 

estará disponible según terminos aceptables, determinación que se 

hará mediante votación de la mayoría del Directorio. 

  

Si este Artículo o cualquier parte 

del mismo fuere invalidado por cualquier razón por algún tribunal 

con jurisdicción competente, la Compañía de todas maneras 

indemnidará al director o funcionario y podrá indemnizar al 

empleado o agente en lo que se relaciona a costos. Cargos y gastos 

(incluyendo honorarios de abogados), sentencias, multas y montos 

- pagadas para li 

civil, criminal, 

quidar cualquier acción, juicio o procedimiento, ya seu 

administrativo o investigativo, incluyendo alguna 

acción por o en derecho de la Compañía, hasta el grado más amplio 

permitido por cualquier sección aplicable de este Artículo que no 

hubiera sido invalidada, y hasta el grado más amplio permitido por 

las leyes aplicables. 

" A ueció - 

Presidente del 

Wicepresidentes 

ARTICULO VI! 

iencral: Los funcionarios de la Compañía serán el 

Directorio, «l Presidente de la Compañía, uno o más 

(incluyendo los Vicepresidentes Ejecutivos y 
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Vicepresidentes Principales), un Secretario, un Contralor, , un 

Tesorero, y demás funcionarios subordinados que periódicamente 

sean designados y elegidos por el Directorio. .. 

—Sevsión 2, Otis funcionarios: El Presidente del Directorio y el 

Presidente de la Compañía serás exscegidos pos el Direcionto de entre 

sus imiembros. Los demás funcionarios de la Compañía podrán ser 0 

no. directores. 

Sección 2, Plizo: Los funcionamos de la Compañía serán elegidos 

por el Dircctorio y permanecerán en sus respectivos cargos mientras 

lo determine el Directorio, y Cualquier funcionario podrá ser 

removido en cualquier momento, con O sin causa, mediante el voto 

de la mayoría de los directores. Cada funcionario permanecerá en su 

cargo desde el momento de su nombramiento y calificación hasta la 

siguiente elección anual de funcionarios, o hasta su renuncia 0 

remoción, excepto si en el momento de su elección el Directorio 

hubiera designado un plazo más corto. Cualquier funcionario podrá 

renunciar en cualquier memento, dando notificación escrita a la 

Compañía sobre su renuncia. 

Sección —L- Remunciación: La remuneración de los funcionarios de 

la Compañía será tijada periódicamente por el Directorio. 

Sección 5,- Vacantes: En caso de que cualquier cargo quede vacante 

debido al fallecimiento, renuncia, jubilación, descalificación, remoción 

  

del cargo, o por cualquier otra causa, el Directorio podrá abolir el 

cargo (excepto el cargo del Presidente de la Compañía, Secretario y 

Tioserero), o elegir a un funcionario para que llene la vacante. 

ARTICULO 1X 

Deberes de los Funcionarios 

Sesvión d,- Presidente del Directorio, Presidente de la Compañía: El 

Presidente del Directorio será cl principal funcionario ejecutivo de la 

Compañíg Tendrá facultades superviscras generales sobre todos los 
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demás funcionarios, empleados y agentes de la Compañía para el 

correcto desempeño de sus funciones, y tendrá todas las facultades y 

deberes generales — de Supervisión y administración que 

generalmente tiene el principal funcionario ejecutivo de una 

“empresa, ¿El Presidente de la Compañía será el principal funcionario 

operativo de la Compañía, y con sujeción a las direcciones generales 

impartidas por el Presidente del Directorio, tendrá las facultades y 

deberes generales de supervisión y administración que 

generalmente se confieren al principal funcionario operativo de una 

empresa. El Presidente del Directorio presidirá todas las reuniones 

del Dircutorie, El Presidente de la Compañía presidirá cualquier 

reunión del Directorio en caso de ausencia del titular. Los cargos de 

Presidente del Directorio y Presidente de la Compañía pueden ser 

ocupados por la misma persona, 
. 

J 

  

Cada Vicepresidente cumplirá con los 

deberes que le asigne el Directorio, el Presidente del Directorio, o el 

Presidente de la Compañía. 

Sección  3.- Secretario: El Secretario registrará todos los 

procedimientos Eéfectuados en las reuniones de la Compañía, sus 

accionistas y directores, y cumplirá las demás funciones que le 

asigne tel Directorio, el Presidente del Directorio o el Presidente de la 

Compañía. Cualquier parte, o la totalidad de las funciones del 

Secretario, podrán ser delegadas a uno o más secretarios asistentes. 

Sesción, 4,- Contralor: El Contralor cumplirá los deberes que le asivne 

elo Presidente del Dircetorio, elo Presidente de la Compañía o algún 

Vicepresidente responsable de asuntos financieros. Todas o 

cualquiera de las funciones del Contralor podrán ser delegadas a uno 

o más contralores asistentes. 

adición 5,- Tesorero: El Tesorero, bajo la dirección del Presidente del 

Directorio, el Presidente de la Compañía o algún Vicepresidente 

responsable Je asuntos financieros, tendrá bajo su custodia los 

fondos y valores de la Compañía, con sujeción a los reglamentos que 
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le imponga el Directorio. —Depositará, O hará que se depositen, todo()d4 8 

los dineros y demás efectos valiosos a nombre y para erédito de la 

Compañía, con los depositarios que el Directorio designe, 0 que 

designen Jos funcionarios idéncos según resolución del Directorio. 

Desembolsará, o hari que se desembolsen, los fondos « la Compañía 

conforme lo ordene el Directorio a los funcionarios — autorizados, 

recibiendo por cllos los comprobantes respectivos, Si lo solicita el 

Directorio, presenturá a la Compañía una fianza en la suma y en li 

forma y con las garantías que sean satisfactorias al Directorio, para cl 

fiel desempeño de sus deberes. — Ralizará las demás funciones que ile 

asigne el Directorio, el Presidente del Directorio, el Presidente de la 

Compañía O algún Vicepresidente responsable de asuntos financieros. 

Todas o cualquiera de las responsabilidades del Tesorero podrán 

delegarse a uno o más tesoreros asistentes. 

  

Los demás funcionarios 

cumplirán los deberes y  responsubilidades que les delegue su 

superior hacía quien respondan por designación del Presidente del 

Directorio o el Presidente de la Compañía 

  

El Directorio o el Presidente del 

Directotio podrán delegar temporalmente las facultades y deberes de 

cualquier funcionario ausente 0 incapacitado 4 cualquier otro 

funcionario o director. ¿En casa de ausencia o incapacidad temporal 

del Presidente del Directorio, el Presidente de la Compañía asumirá 

sus facultades y deberes mientras se encuentre ausente 0 

incapacitado. 

Acciones 

Secsvión J.- Certificados: Los certificados de acciones de la Compañía 

serán fiemados por o a nombre de la Compañía por el Presidente del 

Directorio. el Presidente de la Compañía o un Vicepresidente, y por el 

Tesorero o un Tesorero Asistente, o el Secretario o un Secretario 

Asistente. Si el certificado está contrafirmado, (1) por una gente de 
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transferencia que no sea Ja Compañía o su empleado, Ga (2) por un 

registrador que no sea la Compañía o su empleado, la otra firma que 

aparezca en el certificado podrá ser facsímil. En vaso de que algún 

funcionario, agente de transferencia o registrador que hubiera 

firmado, 0 cuya firma cn facsímil hubiera sido puesta en el 

certificado, dejare de ser funcionario, agente de transferencia 0 

registrador antes de la emisión de dicho certificado, el certificado 

podrá ser emitido por la Compañía con el nusmo cfecto, tal coma si 

dicha persona hubiese sido fuucionario, agente de transferencia 0 

vepastradeor ca da ferhia de emisión, 

Sección 2 Transferencias: Las acciones de capital serán 

wansferibles en los libros de la Compañía por el titular registrado, ya 

sea personalmente o por su mandatario, mediante la entrega del 

certificado con una cesión endosada O  adjuntada al mismo, 

debidamente firmada y con prueba de uutenticidad de firmas 

conforme la Compañía razonablemente requiera. El Directorio podrá 

periódicamente nombrar agentes de transferencia o registradores, 

según lo considere recomendable, y podrá definir sus facultades y 

deberes. —Los agentes de transferencia o cegistradores no necesitan 

ser empleados de la Compañía. 

Sección 3 Titular  registuado: La Compañía podrá tratar el titular 

registrado de las acciones de capital como dueña de Jas mismas, con 

derecho a recibir dividendos y a votar por tales acciones, y, por lo 

tanto, no estará obligada a reconocer interés alguno sobre tales 

acciones por parte de cualquier otra persona, haya tenido oO no 

nouficación sobre ello. 

  

La Compañía podrá 

emitir un nuevo certificado de acciones para reemplazar un 

certificado que se nalegue que se ha perdido, ha sido robado, 

destruido O mutilado, según los términos y condiciones que el 

Directorio periódicamente indique. 

tW
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Sycsion 0. Fijación de Ju fecha de registro: A fin de que la Compañia 

pueda determinar a los accionistas Con derecho a ser comvuocades 0 

votar cn cualquier junta de accionistas, O cualquier aplazamiento de 

la misma, 1 para expresar su consentimiento de cuslguier acto 

corporativo por escrito sin que se celebre una reunión, o con derecho 

a recibir pagos de dividendos u otra distribución o asignación de 

derechos. o que puedan ejercer derechos con respecto de cualquier 

cambio, conversión 0 intercambio de acciones, O para cualquier otro 

propósitvu legítimo, el Directorio podrá fijar por adelantado una fecha 

de registro, la que no será más de sesenta ni menos de diez días 

anterior a la fecha de dicha reunión, ni más de sesenta días anterior 

a cualquier otro asunto, 

ARTICULO Al 

Misielánceo 

Sección _L- Ejercicio cconómico: El ejercicio económico de la 

Compañía comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre 

de cada año. 

  

Directorio determinará periódicamente si es que y hasta qué grado y 

en qué momentos y lugares y bajo qué condiciones y regulaciones los 

libros y cuentas de la Compañía se abrirán para ser inspeccionados 

por un accionista, y ningún accionista tendrá derecho a inspeccionar 

ninguna cuenta, libro o documento de la Compañía, salvo lo que crtá 

permitido por ley oO conforme se autorice mediante resolución del 

Directorio. 

Scación 3, Sello: El sello corporatuivo será de forma  carcular, y 

tendrá inscrito dentro de él el nombre de la Compañía y las palabras 

“Sello. Corporativo, Delaware”. 
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oy pot 

E 

Con sujeción a las estipulaciones de cualquier resolución del 

Directorio que creare alguna serie de acciones preferidas, el 

Directorio tendrá periódicamente la fucultad de hacer, alterir o 

revocar los “estatutos, pero cualquier estatuto hecho por el Directorio 

podrá ser alterado, enmendado O revocado por los accionistas en 

cualquier junta anual, o en cualquier junta extraordinaria, sicmpre y 

cuando se incluya en la convocatoria un aviso acerca de la alteración, 

enmienda o revocatoria propuesta. 

SPA/AR/fegy/07.008K25 12 
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exacta «del referido documento. : 

| 
] + : 
E TERCERO DE J CIVIL DE PICHINCHA: Quito, Ó de marzo de . 

| 
| 

o | | | 

: o ECRETARIO | 

Cad ] . 

SENOR ¡JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: . o, 05 0 y 
” * rA- 

He sido nombrada por usted perito para. traducir del inglés al español 
a 

los Estatutos de la compañía Americán Airlines, Inc. Bajo el juramento 

rendido se servirá. encontrar adjunta a la presente la traducción fiel y 
¡ s 

—
—
 

A 
A
 

y . ? , . , 

] A ot, .* 

O AA ' . : , Blanca ISabél Móncayo Ñ 
. -e El 

Perito Traductora 

Presentado hoy, martes seis 4 marzo de mil novecientos noventa, a 

las nueve horas.- Certifico.- 6 

Lom 

  ..l 

Las 15 ¿nO 0 En lo principal, adjúntese el informe presen- : ] 

¡os por la perito tra uctora; córrase traslado al peticionario . | 

1 

  

1 término de veinte y cuatro horass.- MNotifique.- | | 
t 

, EL JUEZ 

. P Moo . . 1 
En Quito, hoy martes f/sei4 de marzo de mil novecientos noventa, pl 

las dieciseis horas, notifiqué la providencia anterior al doctor 

Sebastián Pérez Arteta en su "Vr Certifico.- ¡



! | ON o 
: . : ¡ . CN . . : 4 1 | 

. o BN o . Cl 
o, o, : . s cl 

: PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ | E 
+ 0 SEÑOR! JUEZ TERCERO DE“LO CIVIL DE PICHINCHA: + E . 

AAA 

Sebastián. Pérez Arteta, dentro del trámite de traducción de los Estatutos 

de la compañía American Airlines, Inc., ante usted respetuosamente 

    

  

    

  

    

        

pd 

comparezco - y cxpongo: 

Una vez que dicho documento ha sido traducido, -y por cuanto no tengo o a 

observaciones que presentar al informe pericial de traducción, solicito a , 

a . o a as A 
Usted se sirva, mediante sentencia, aprobar la legalidad y “autenticidad del po 

. od 
mi documento y de su traducción al castellano. " 4 

Ln A e : ¡ 

pal 2 
. : 1 | r di . 

PE 
Matrícula N* 2300 o 

. E : A 6 
Presentado -hoy, iércoles sicte de marzo de mil novecientos noventa, á a N 

las nyeve hora con treinta minutos.- “Clertifico.- j '. E 
. : ¡ : ! 1 . - . 3/8 pd 

A ¡ ¡l |. ] UN cafe] 
ZA. a l Y 
tot ] 7 | ua : a sl ¡ Po EL SECKETARTO A: 
Lora pS E E 
|  FonoAto TERCERO DE 10 CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 7 rsle marzo de 1940) Jsp 

, ¡Las 11n00.- La traincción constante delinforme pericial presentado 4 dle 

'* reúne: los requisitos legales, por lo que, a solicitud del actor ADMI- y dE 

NISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY * jp 
declárase la legalidad y nutenticidad del documento y se aprueba su 

traducción.- Notifíquese y devuélvase.- 
, TT 9 . 

i e ! il 

(EL JUEZ 0 o | 

En Quito, hoy miér les' siete de marzo de mil novecientos noventa, a 

las quince horas, potifiqué la sentencia anterior al doctor Sebastián 

Péroz Artota, en ch peronn.- Curtifilgo.- 

pol 
Ú . , | ! : ! 

y os A Mass . | > : 

EL. SECRETARIO " 
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RESOLUCION DEL MINXISTERIO DE INDUSTRIAS, 

COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

05



RESOLUCION N2 634 

EL SUBSACRETARIOG 1 COMERCIO EXTERIOR E TYTECRACIOR DEL 

MINISIERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Docreto N* 3049, de 6 do julio de 1987, publicado on el 
Registro Oficial N* 723, de 7 de Julio de 1987, nediante el cual 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Cumisión 
del Acuerdo de Cartagena, referente al Réqimen Común de Tratamien 
to a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes , Licen- 
cias y Regalías ; la ley N”* 58, de 19 de diciembre de 1986, publi 
cada en el Registro Oficial N* 594, de 30 de los mismos mes y año; 
la solicitud y la docuuentación presentadas; Y, 

ENU USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N? 3095, 
de 28 de julio de 1987, publicado en el Riyistro Oficial N* 738, 
de 29 de julio de 1987. 

RESUELVE : 

AUTORIZAR a la campaña de nacionalidad estadounidense AMERICAN - 
AIRLINES INC., para que con el carácter de inversión extranjera di 
recta invierta en numerario y en su equivalente na dólares estado- 
unidenses, la suma de Cincuenta Millones de Sucres (S/.50*000,000) 
cano capital asionado para su domiciliación en el Ecuador mediante 
el establecimiento de una sucursal, 

El objeto social de la Compañía AMERICAN AIRLINES INC., Sucursal - 
Ecuador, será prestar el servicio de transporte afreo regular inter 
nacional de pasajeros, curreo y carga. 

La sociedad estadounidense AMERICAN AIRLINES INC., deberá solicitar 
al Banco Central del Ecuador el registro de la inversión extraniera 
directa autorizada y, copia de dicho registro remitir a este Minis- 
terio. 

COMUNIQUESE.- LL, 
Dado en Quito, a PA LT E 

¿2 José Rafaol Serrano tí. 
SUBSECRETARIO PE COMERCIO 

EXTERIOR E PO 
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| o -CITIBA! 
ae, ALA, 

duites ¿2 de uats.o de 1996 

. 
Señouros 

SUPERICTENDENCIA DE C1AS 

Ciudad 

Le nuestras considuraciones: 

Per wedio de la presente certilicamos que ek el Citibank h.A., 
vz rte ciudads Se a procedido a da apertura de la cuenta 

m 
integración de cspitalo a o noerbre de la Gia. ADERICAN ATuniRS 

e 

A crm la cabliaao de .. 50,00600,000595,00, Loves os gue 

prlnaneces ¿6 etenide. pate dor lides Cono lgusentes 

E ES 

(uerican dirilnes sf. 5>6,000.000,00 ! 

boro optre particulars mes suscrcibilus de Urtedes, 

atentamente, 

/ Ae - 
/ / 

Pero Post Guarderas 
00 TE AUXILIAR 

t 

7"



  

  
o, Ximena ¡ 

Aoreno de 

Solines 

OTARIA 2o, 

Y 

| 

: 
| 

27 

28 ] 

RAZON DE PROTOCOLIZACION :- A petición del Estudio Ju- 
  

“rídico Pérez, Bustensnte y Pérez, Abogados, protoco- 
| 

  

! 

lizo en mi Resistro de Escritures Públicss del año en  ' 
  

curso, en noventa y cinco fojss útiles;- El Certifics- 
  

Mx 
. : 

do de Resolución; Certificudo de Existencias Legal; Ar 

tículos de Incorporeción; Estetutos Socisles; CertifiW 
  

cedo del Cónsul; Resolución del Ministerio de Indus- | 
  

triss, Comercio, Intesgrución y Pess; Certificado Beny. 
  

  

loca 

T 

: co: : Los 
cerio; Certificeciones; Rezones; Peticiones: el Juez; 

, | . ” 

_Aproboción; Dilipencios de Sroeducción y mós Legelizo- 
ol 

ciones correspondientes que enteceden .- Quito, ' ae vein 
CE > 

te y dos de msrzo.de mil novecientos noventa .-  Firma- 

áo ) .- Doctora Ximena Moreno de Solines .- Noterial S4. 

   gunda del Cantón Quito" .- 

  

Se protocobizó.ante.mi; y enfe de ello, con- 

fiero este CUARTA COPTA.,:: firmsda.y sellada en Quito, 

a veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa .- 

  

  

  

    J   

  

  

      

 



R ¿20N2 => Cump] iendo con lo ordenado por el Sr Superin- 
  

  

_____fendeute de Comperfes, en su Resolución 0. MVel-=1-1-_ 

564. de 17. de abril de 1.990, tomé rszóu de le sorobe=_ 

ción constante en dicha Resolución, 8l mergen de la pro=_ 

_tocolización de los documextos pere domicilisción de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

compañía AMERICA. AIRLINES, I:0., celebreds ente mí el __ 

_22 de merzo de 1.990, en el sentido de que se concede 8. 

le indicede compeiís, permiso para opersr en el Ecusdor.- 

quito, 8 diez y siete de p»bril de mii  rovecientos noven-_ 

AA A _— 

A dica librito y de fa £ LA Le t- 

_ _ EN pres. Ximena Moreno de Solines 

A E NOTARIA _SEGUEDA 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

    

  

quinientos cincuenta y cuatro, del señor Superinténdente de 00. 

ñlas de 17 de 0551/00 1990, bajo el número 620 (del Renistro Mer- 

cantil, tomo 1214 Quedan archivadas las segundas copias certifica- 

_ des de las Ppotocolizaciones de 22 de marzo de 1990 (2) y el 10 de 

abril_de 1990 (1)_en la Notaría Segunda del Cantón, referente a la| 

concesión : 'e permiso para operer en el Ecuador de la Compañía | ex- 

| trenjera AMERICAN AIRLINES, 1 INC, .- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformi- 

ded a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, | 
.— A A o 

publicado en el Registro Oficial 878 de 23 de agos to del mismo AÑo.- 

Se anotó en el Repertorio bajo el número 4560.- Quito, a diez y 0- 
A A A e 

_cho de abril de mil novecientos _noventa.- El REGIST BADOR»- A 

- > EIA A A A a IN A e — 

A A A A A Y di tario Orca. er mn Jeras A 

: HE IRALA viñeta a DA QUITO | 

A A A A -. A A A e —4 

i 
A AAA A e mn a A 

-— A A A A - 4 

| A A A ek o A e 

A a — A A o o a ol 
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Notary Public 

Certificate and Delegation 0553 

.- A 

I, Mr. Robert L. Crandall, Chairman of the Board, 
President and Chief Executive Officer of American Airlines, Inc. 
(hereinafter the "Corporation"), a corporation duly organized and 
existing under the laws of the State of Delaware, United States of 
America, do hereby certify that 1 am authorized and empowered under 
the Bylaws of the Corporation to delegate the necessary and 
appropriate powers to establish and capitalize foreign branches of 
the Corporation and to grant powers-of-attorney to constitute its 
legal representatives. 

Pursuant to said powers, 1, Mr. Robert L. Crandall, have 
authorized by the document entitled "Certification" the establish- 
ment of a branch of the Corporation in Quito, Republic of Ecuador, 
and have appointed Perez, Bustamente y Perez as legal representa- 
tive and resident Agent of the Branch in Ecuador and have delegated 
unto Charles D. MarlLett, the Corporate Secretary of the Corpora- 
tion, the necessary power to sign for, on behalf of and in the name 
of the Corporation those instruments and documents necessary for 
the establishment of the branch of the Corporation, including but 
not limited to, a power-of-attorney in favor of Perez, Bustamente 
ye Perez. — 

  

  

[Seal] 

Subscribed and sworn before me 

tbis¿“%:t-:day of April, 1990. 

s 7 , f o 
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Uhe State uf Texas 
SECRETARY OF STATE 

The undersigned, as Secretary of State of the State 

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this 

  

  

office, BARBARA R LAVENDER qualified as a 

Notary Public for the State of Texas on December 28, 1988 , 

for a term ending on December 28, 1992 . 
  

IN TESTIMONY WHEREOF, 1 have hereunto 

signed my name officially and caused to be im- 

pressed hereon ¡he Seal of State al my office in 

¡he Ciry of Austin, chis 

    

  

Secretary of $ CSB/NO/ada   
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TRADUCCION 

4 

rtifi Del ión 

Yo, Sr. Robert L. Crandall, Presidente del Directorio, Presidente y 

Principal Funcionario Ejecutivo de American Airlines, Inc., (que en 

adelante se denominará la  "Corporación”"), una compañía 

debidamente organizada y existente según las leyes del Estado de 

Delaware, Estados Unidos de América, certifico por el presente que 

estoy autorizado por los Estatutos de la Compañía para delegar la 

autoridad necesaria y apropiada para establecer y capitalizar 

sucursales de la Compañía en el exterior y para otorgar poderes para 

constituir sus representantes legales de los mismos. 

En conformidad con los poderes mencionados, yo, Robert L. Crandall, 

he autorizado por medio del documento titulado "Certificación" el 

establecimiento de una sucursal de la Corporación en Quito, 

República del Ecuador, y he designado a Pérez, Bustamente y Pérez 

como representante legal y Agente residente de la Sucursal en 

Ecuador, y he delegado a Charles D. MarLett, Secretario Corporativo 

de la Corporación, el poder necesario para firmar, en representación 

y a nombre de la Corporación, los instrumentos y documentos 

necesarios para establecer una sucursal de la Corporación, 

incluyendo pero sin limitarse a un poder a favor de Pérez, 

Bustamante y Pérez. 

firmado) Robert L. Crandall 

SELLO 

Suscrito y juramentado ante mí 

a los 2 días del mes de abril, 1990. 

firmado) Barbara R. Lavender 

Notario Público 

SELLO



  

ecuadorf/brl 

ESTADO DE TEXAS > 059 
SECRETARIO DE ESTADO 

El abajo firmante, en su calidad de Secretario de Estado del Estado de 

Texas, CERTIFICA POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que, de acuerdo 

con los registros de esta oficina, BARBARA R. LAVENDER calificó 

vomo Notario Público para el Estado de Texas cl 28 de diciembre de 

1988, para un período que termina el 28 de diciembre de 1992, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado 

oficialmente mi nombre y he ordenado que 

se coloque en este instrumento el sello del 

Esdo, en mis oficinas en la ciudad de 

Austin, el día de hoy, 13 de marzo de 1990. 

firmado) George S. Bayoud, Jr. 

Secretario de Estado 

SELLO " 

Certifico bajo Juramento que el texto que antecede es fiel y exacta 

traducción del inglés al castellano del documento adjunto. 

Quito, 9 de abril de 1990 
TT de a 

> 
sy” 

DA reco te o 
> 2d Ll 2 — 

María Cecilia Mera de Munchmeyer 

Perito Traductora 

CERTÍIFICO: - Que la firma que antecede de NARA CECILIA MERA 

bh MUACUMEYER, 0s auténtica. Quito, a diez due Abril de mil - 

novecientos novelntu. 

, ns . 0” o VEZ v EN 

(tl ha EÑ tio AMELIA 
DRATUXIMEAA-MORENO LE sULINES 

NOTARÍA >LGEADA



RAZUN LE PROTOCOLIZACIOM: - A petición del señor doctor 

Juvier salazar C.,, protocolizo en mi Registro de Escri- 

turas Públicas uel año en curso, en cuatro fojas útiles 

y en esta echa la CERTIFICACION Y DELELGACIUA, otorga- 

da por AMERICAN AJRLÍINE5S, 1MC., Aa favor de PEREZ, BU5S- 

ITAMAMIE Y PEREZ. Quito, a diez de Abril de mil novecien- 

tos noventa. firmado).- doctora ximena Moreno de >olines. 

Notaria >pegunda. 

>e protocolizó an- 

te mí y en fe de ello confiero esta TERCERA CUPÍA, fir- 

mada y »ellada en quito, a diez de Abril de mil novecien- 

tos noventa. 

¡rita Lidii? At, St L£ > 
O 

ULA. AIMEMA MOLENO DE >OLIMES5 

MUIARIA >EGUÁAL:A



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

14 

12 

.- -- 069. 
RAZON :- Cumpliendo con lo ordensdo por el Sr. Superin- 
  

tendente de Compañías, en su Resolución No. 90-1-=-1-1- 
  

554, de 17 de ebril de 1.990, tomé rezón de la sproba- 
  

ción constente en diches Resolución, 81 margen de le pro- 
  

tocolizeoión del Certificado y Deleyeción otorgedos por 
  

AERICAN AIRLINES, I5C., en fevor de Pérez Bustemente y 

Pérez, Abogedos, CÍS. Itde., celebrads snte mí el 10 de 
  

ebril de 1.990, en el sentido de que se concede s la SomL 
  

pañís permiso pere opersr en el Ecusdor.- quito, e dies 

_y siete de sbril de mil novecientos novents.- 
  

  

  

  

Dre: —Xiens Moreno de Solines 
  

  
NOTARIA SEGUNDA 

d
e
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ta Fecha queda inscrita el presente Documenta y la Resolución "084 
1 

quinientos cincuenta y cuatro, del señor Superintendente de Compa- 
  

ñlas de 17 de abril de 1990, bajo el nómero 620 del Registro Men-- 
  

cantil, toma 121.- Quedan archivadas las segundas copias certifica, 
  

des de las Protocolizaciones de 22 de marzo de 1990 (2) y el 10 de 
  

  

abril de 1990 (1) en la Notaría Segunda del Cantón, referente a la 

concesión :le permiso para operar en el Ecuador de la compañía ex- 
  

tranjera AMERICAN AIRLINES, INC,,e.- Se dá así cumplimiento a lo 
  A A rt a a a 

dispuesto en el Art. Cuarto de la citada 'tesolución, de conformi- 
  

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
  

publicado en el Regiatro Oficial 879 de 23 de agosto del mismn año. 
    Se anotó en el Repertorio bajo el número 4560.- Quito, e diez y o- 

    

A e A A A A AA e . 

cho de abril de mil novecient: 

  

  

  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

    

a Ur o o el 
  

  

      
  

dec: va IA
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A 
REPUBLICA DEL ECUADOR L 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RESOLUCION N S0-1-1-1-5 E A cos 062 

A 
A] > 

y 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE le conpañia “PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, A306ADOS 
CIA. LTDA. . en su calidad de Apoderado de la compañta extranjera 
ASERICAR AIRLINES, IKC., una soctedaG constiiuida y existente 
bujo las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de Norteamé- 
rica, ha comparecido a este Despacho. por intermedto de su gerente. 
señor Gustavo Silva Hidalgo. y con el patrocinio del doctor 
Sebastián Pérez Arteta, solicitando la concesión de peruiso para 
cnerar en el Ecuedor en favor de la mencionada compañia extranjera; 

QUE con este objeto y en cumplimiento de das aisposicio- 
nes contenidas en los Articulos 6 y 424 de la Ley de Compañfas, 
en sho sresentacos los siguientes documentos: 2) Carta Constitubiva 

ce AMELRICAR AIRLIAES, INC. y Sus estatutos sociales. dorstdsmente 
certificados. autenticados y ldegelizados; 65) Certificado del 
Presigente dal birectorto y principal funcionario ejecutivo de 
AREÉRTCAR ATRLINES. IFC... declarando que la compañia ha decidios 
vd estaplectotente de una sucursal en la República Gel Ecuacor. 
asilanado para €l ofecio un capital adecuado pera Sus propósitos 
y autorizando el otoruantento de un poder en favor de la compañia 
acueioriano. PEREZ. BUSTANARTE Y PIREZ. ELOGADOS., CIA. LTDA. ; 
£) Certificada E 001 de 5 de marzo de 1860, conferido por +=) 
señur licenciado datlae Molina, Cónsul fenera) del Ecueder =u 
“iAzi. Estedos Unidos ae Xoricamérica, «ue acredita la existencia 
lecal se la compañte extranjera antedicha, cue da misma se encuentra 
fusctonindo y está autorizada para oyeráar en el exterior; €) 
Pocer otorgado por la compañto AXERICAR AIRLINES, INC.. en favor 
év la compañta PEREZ, SUSTANANTE Y PEREZ. ABOGADOS CIA. LTDA.”, 
confiriendole amp ldás facultedes para realizar todos los negoctos 
y tránttes inherentes a las actividades de la cumpañta extranjera 
en la Republica del Ecuador, especialmente para 0ue conteste 
desandas y Cumplo con las obligaciones contraidasz e) Certificado 
extenciaso por €l CITIBANK N,A,, del que consta que la compañia 
extranjera en referencia (tene dGepostiada en dicho Eanco. en 
cuenta de Integración de Capital. la suma de CIYCUENTA MILLONES 
DE SUCKES: 

QUE se ha protocolizado copia certificada de la Resolución 
£ 1, de 2 de marzo de 1950, mediante la cual el Ministerio 

de industrias, Comercio, Integración y Pesca autortza a la compañia 
extranjera mencionada la inversion extranjera directa en dólares 
de los Estados Unidos. equivalente a CINCUENTA MILLONES PE SUCRES, 
Dora capital asignado para el estiblecimiento de la sucursal 

0: AR
 

Na el Ecuador; 

QUÉ el Deyartaemento Juridico de Compañtas Anónimas A 

uy/ Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
acuorancdo N“ 8) CA£.69.227. de 1% de abril de 1930, ha entrido 
informe favorable para la continuación del tremite, una vez que



REPUBLICA DEL ECUADOR AY 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ANERICAR ATRLIRES TEC. 
o 

consiuera que 52 ha cedo cuosplimiento e los requisitos Jexiles 
respertivos; 

£n ejercicio de las atribuciones que le «confiere la 
lus 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - CALIFICAR de suficientes los documentos ctorga- 
dos en neción extranjera inherentes a la concesión de permiso 
sra operar en el Ecuador a la compañta extranjera AMERICAR AIRLI- 
RES, INC... por haber sido presentados en cusplinmicato de los 
requisitos exigidos por la Ley. 

AKXKTICULO SEGUNUO.- CUNCEDER permiso para operar en el Ecuador 
con arreglo a sus propios estatutos, cn Cuanto no se gpongan 
a las leyes ecuatorianas, a la compañta extranjera AMERICAN AIRLI- 
NES. INC., con domicilio principal en Wilmington. Delaware, Estados 
iinfács de Norteauerica, la misra que se dedicará 3 prestar el 
suruicto de trensporie atreo regular internacionsl de posájeros. 
correo y carga. en los terminos y condiciones que determine la 
respectiva concestón emaneda ¿ve las cutorivades de Aviación Civil 
y du le autorizacion de la Expresa Kacionad de Correos. 

ARTICULO TERCERG.- CISPONER Gue el Rkolarto Segundo del canton 
Vafito, onote al margen de las protocelizaciones de dos cocumantos 
atincuies ¿ le concesión de peralso pare operar en el Ecuacor 
ú lí compañia extramjera ASENICÓM RIRLTRES. J1RC., efectuadas 
2n +se Nutarta el ¿2 de sarze de 1990 (2); y el 19 de april de 
“sá (1). que megiante la presente Resolucion se concede permiso 

para uperar en €l Ecuador á la referida conpañta. 532 sentará 
razón € estas anotaciones 

ASTICULO GUARTO.- DISPONER que e) señor Registrador Mercantil 
cel cantón Quito. en cuyo cantor fija la compañía el cemicidio 
de su sucursal, ue conformidad con lo dispuesto por €l Artículo 
30. numeral 11. 001 Código de Comercic, inscriba en 21 Registre 
a su carso dos gutunentos protocolizados el 22 de marzo de 1250 
(2) y el ló de abril de 136% (1), en la hotaría Segunda del cantón 
Gutto. referentes € la concesión de permiso para operar en el 
Ecuedor a la compañia extranjera AMERICAN AIRLIRES. 140. junto 
¿en =sta Resolución. £1 señor Registrador archivará una copla 
de túles protecolizaciones y devolverá las restantes con la razón 
ce la inscripción que $e ordena 

ARTICULOS QUINTO.- PISPOXER que se publicue. por una sola vez. 
en uno ae los periódicos de mayor circulación en la ctfuded as 
Quito, el lexto completo al Poder atorgado en favor de la compe- 
ida “PEREZ, BUSTAÑANTE Y PEREZ, ABOSADOS CIA. LTDA.” -y un extracto 
é los cocumentes protocolizadas el 22 ds asrzo de 1337 (2) y 
el 12 de abril de 1930 (1). en la ¿otaria Segunda del cantón 
uu iia ruferenles ú da concestón 20 permiso pare oporar en el 

0] 

DN



REPUBLICA DEL ECUADOR 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES 063 AMERICAN AIRLINES, INC. - 2 
-3- . e” 

Ecuador a la compañía extranjera AMERICAN AIRLINES, INC., con 
la razón de su aprobación, extracto que sera elaborado por esta 
Superintendencia y entregado para su publicación una vez presentada 
una copía de Cada una de las protocolizaciones con la razón del 
cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     

    

  

firmada en la Superintendencia 

AR?. 1990 

COMUNÍQUESE - DADA 
de Cumpañias. en Quito. a QN 

=> 

pr. Luts Moyctar Becker 
: SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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2 ___rídico Pérez, Bustemente y Pérez, .. Abogados,  protoco=. 

3 lizo en mi Registro de Escritures Públices del año. en 

¿| Curso, en custro fojas útiles y en esta fecha, la Re- 

s|_. Solución de la Superintendencia de Compañías lio. 90=1=1- 

bl... 1-575%, de fecha 17 de sbril de. 1.990, en favor de la 

7L.... Compeñíe AMERICAN AIRLISES,.INC.-. Quito, a diez y sie 

el te de 8bril de mil novecientos noventa .- Firmsdo).= 

sl... Doctora Ximena Moreno de Solines .- Noteria Segunde del 

w|_..._Centón Quito" .- - 2% 

1 =— —_——. .. 

12 — 

sl . Se protocolizó ante mí; xy en 

14 _fe de ello, confiero ls presente conia certificada, fir 

5 medée y sellada en guito, a diez y siete de wbril de mil 

16 novecientos noventa .- _ A 

12 - — 

18 - DO — 
od a oo A 

19 Adios Eli de € fe eE ct _ 

20 Dra. Ximena Moreno de Solines 

21 NOCCARIA - SEGU ] DA. A A A A A A 

22 — —- 

22 

24 “ETT e — A — 
: | erha da ha o des 

25 | == ZA 
o ajo el número ¿ a, qq— 

26 2 : ¡Aer ni Peras Ma o — 

: opio: SA A. se halla 

a | ente resolución 
Edision cm e 19D 
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RáZON DE PROTOCOLIZACION :- A petición del Estudio Ju- 
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PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

AMERICAN AIRLINES, INC. EN FAVOR DE 

PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS, CIA. LTDA.



  

Che State uf Texas 
SECRETAR Y OF STATE 

The undersigned, as Secretary of State of the State 

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this 

office, BARBARA E. LAYENDER qualified as a 
  

Notary Public for the State of Texas on Docemboer 28, 1286 , 
  

for a term ending on —_Pecemniaer 2E, 1992 

IN TESTIMONY WHEREOF, l have hereunto 

signed my name officially and caused tu be im- 

pressed hereon he Seal of State at my office in 
the Civy of Austin, hits 

pan eN E 

 



2 100271 
EXHIBIT "A" 

. « 0 a 63 
GENERAL POWER OF ATTORNEY 

AMERICAN AIRLINES 

DATED February 5, 1990 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS, that the undersigned, as (capacity) 

of American Airlines (hereinafter "Company"), by these presents 

does hereby make, constitute and appoint Perez, Bustamante y Perez, 

Abogados, Cia. Ltd., domiciled in Avenida Patria, No.640, Quito, 

Republic of Ecuador, the true and lawful attorney-in-fact of the 

Company, and is hereby authorized and empowered on behalf of the 

Company and in the Company's name to do the following for the sole 

and exclusive benefit of the Company: 

(1) To act as the Company's representative in Ecuador in the 

execution of any contracts or other juridical acts, and to 

perform on the Company's behalf and representation, all 

actions and legal transactions that are to be executed and 

enforced within the national territory of the Republic of 

Ecuador and specially to answer Claims and meet commitments. 

(2) To assume all authority granted to attorneys-in-fact set forth 

in Article 48 of the Civil Procedures Code of Ecuador, 

including among other things, the authority to file and answer 

claims, submit evidence and to object, oppose challenge



(3) 

(4) 

(5) 

ev 

claims, judgments or adjudications, refer to arbitration, 

answer interrogatories, defer to opposing parties oath, to 

receive or take possession of property under litigation, 

receive payments and give receipt thereunder. This authority 

may be exercised before any court, tribunal and administrative 

authority. 

To submit, tender, offer, execute, petition, file, 

acknowledge, deliver and notarize any application, document 

or instrument, and take any other lawful action necessary for 

the establishment, registration, creation and domiciliation 

of the Company in the Republic of Ecuador. 

To comply with the Companies Law and the resolutions of the 

ministry of Industries, Commerce Integration and Fishing of 

Ecuador, by registering, filing, delivering and petitioning 

for the importation of capital of the Company amounting to a 

sum in U.S. dollars equivalent to Fifty millons sucros 

¿cuadorian Currenc . . .00). (E dori C y S 50'000.000 

The attorney-in-fact is authorized to delegate this power of 

attorney totally or partially upon one or more persons. 

Whenever the attorney-in-fact delegates this power of attorney 

it will be understood that it reserves the authority granted 

to exercise the Same whenever it may deem advisable, without



3 

prejudice to the delegation, except when it may expressly 

- 066 
state that it does not reserve such authority. 

”»
 sr 

The temporary or definitive absence of the attorney-in-fact 

” from Republic of Ecuador shall not terminate the delegations 

hereof that it may have granted. 

(6) This power-of-attorney may be terminated at will by the 

undersigned Company. 

AMERICAN AIRLINES, 1NC. 

By: a Jn, p 

charles D. MarLett 

o” Position: SE slats 

5 FErmÑ5 fe SMORN_AND SUBSCRIBED TO BEFORE ME Lira Caio do iribne — C— THIS 28 DAY OF FEB. 1990 
MITA? FUBL ICO SFATEO DO IIA 

A A ES 
A] o MELO ARA, INN FEE n e Yu 

, / A 7 

 



-. . 4 

1 
“70 ¡ 

> 

  

Md 

zv 
: 

| 

t 

: 

Y 

REPY8L Ia Dr ECUADOR de 
CONSULAL: y DLL Cage Eli MIA Ml + - 

Pras ans an 
4 1% 

i 

resentada pera ¿utenticar la », cc: 
Írita que amecede, € el suscrito A 

os 

z 

Í 

de 

del Ecuador ep Mia-       

mi certifica gua os eutÉntica, 

Ebo E-AÍDES | . 
Cati ALZA ed, ( 0 

entodas 1us actuaciones. 

Autenticación Mio. AH >/ 
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DEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ 
«067 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 2? 

Presento ante usted el Poder General otorgado por la compañía American 

Airlines, Inc. en favor de Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, Cía. Ltda, 

el mismo que se encuentra redactado en idioma inglés. Para todos los 

efectos legales solicito se sirva calificar la legalidad y autenticidad de este 

documento y «disponer su traducción al idioma castellano. A este fin se 

servirá designar perito traductor, para cuyo cargo me permito insinuar el 

nombre de la señora Blanca Isabel Moncayo, a quien se le notificará en las 

oficinas ubicadas en las avenidas Patria NY 640 y Amazonas, 8% piso, y se 

le concederá el término de cuarenta y ocho horas para presentar su 

informe. Yo recibiré notificaciones en-€e 

     

Un 

Y Matrícula N*2 2300 

Presentado hoy, viernes dos de marzo de'mil novecirgvos nt.cuta,y a las 
3 

nueve horas. Certifico.- . ¡ 
i ". e NU 

Ao. pod 

EL SECRETARIO” 
JUZGADO TEKCERO DELO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 2 de marzo de 1990.- 

Lan 111500. *“a petición es clara y reúne los requi:.itos de ¡ey.- 

Para la traducción del documento acompañado, nómbrase perito traductora 

a la señora Blanca Isabel “"oncayo, quien se posesionará del cargo previa 

aceptación y juramento, notificada que -sea con esta providencia, y 

presentará su informe en el término de cuarenta y ocho horas.- Noti- 

fíquese.- 

, o



En Quito, hoy viernes dos de marzo de mil novecientos noventa, a las 

dieciseis horas, notifi:ué la providencia anterior n la señora Blanca 

Isabel Moncayo y al doctor Sebastiéón Eérex Arteta en su persona.- 

Vertifico.- pl 
: o 4 

” A -. | jaa . 
« 

A. 

ÉL "SECRETARIO 
” 

En “uito, hoy lunes cinco de marzo de mil novecientos noventa, a las 

nueve horas, ante el señor loctor Darío Urdóñez Ortiz, Yuez Tercero 

de lo Civil de Pichincha, y el infrascrito Secretario, comparece la 

señora blanca isabel Moncayo, con el objeto de posesionarse del cargo 

de perito traductora, designada en providencia anterior, quien jura- 

mentada que fue en legal y debida forma y previas las advertencias 

y prevenciones que señala la ley, dice que acevta el cargo y jura de- 

sempeñarlo fiel y legalmente.- Leída que fue esta acta a la compare- 

ciente, se afirma y ratifica en ella firmando con el señor Juez y "e- 

cretario que certifica.- 

a A? pes is - 
SA . ant 

. r A ce . 

EL JUEZ LA  COMPARECIENTE t 4 
1 1 
Y ¡ 1 

4 
V 
je NE 

“4 “k- 

Vo 
EL “SECRETARIO . 

A 

eS
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A 

TRADUCCION 

ESTADO DE TEXAS . NES 

SECRETARIO DE ESTADO 

El abajo firmante, en calidad de Secretario de Estado dcl Estado de 

Texas, mediante este instrumento certifica que, de conformidad con 

los registros de esta oficina, Barbara R. Lavender fue calificada como 

Notario Público para el Estado de Texas el 28 de diciembre de 1988, 

para un período que concluye el 28 de diciembre de 1992, 

En fe de lo cual, he firmado oficialmente mi nombre y he ordenado 

que se coloque el sello del Estado en este instrumento, en mis 

oficinas en la ciudad de Austin el día de hoy, 5 de diciembre de 1989 

(firma) George S. Bayoud, Jr. 

Secretario de Estado 

SELLO 

DOCUMENTO "A" 

PODER GENERAL 

AMERICAN AIRLINES 

FECHA: 5 de febrero de 1990 

SEPASE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que el abajo firmante, en 

calidad de (cargo) de American Airlines (en adelante llamada "la 

Compañía"), mediante este instrumento designa, constituye y nombra 

a Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, Cia. Ltda., con domicilio en la 

Avenida Patria No. 640, Quito, República del Ecuador, como 

mandatarios reales y verdaderos de la Compañía, quienes por medio 

del presente instrumento quedan autorizados y facultados, a nombre 

y en representación de la Compañía, a realizar lo siguiente para el 

beneficio único y exclusivo de la Compañía: 

A



(1 

3) 

(4) 

sv 

Actuar como representantes de la Compañía en la celebración de 

cualesquiera contratos u otros actos jurídicos, y realizar, a 

nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto 

dentro del territorio nacional de la República del Ecuador, y 

especialmente para contestar demandas y cumplir con las 

obligaciones respectivas, 

Asumir todas las facultades que se otorgan a los mandatarios 

conforme se estipula en el Artículo 48 del Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, entre otras cosas, la 

facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas 

y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias O 

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver 

posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre 

la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, recibir pagos y 

otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. 

Presentar, ofertar, ofrecer, otorgar, solicitar, reconocer, entregar, 

legalizar y otorgar ante notario cualquier solicitud, documento OU 

instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima que sea 

necesaria para el establecimiento, registro, creación y 

domiciliación de la Compañía en la República del Ecuador. 

Actuar con sujeción a la Ley de Compañías y las resoluciones del 

Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca del 

Ecuador, mediante registro, presentación, entrega y solicitud para 

la importación del capital de la Compañía en un monto en dólares 

de los E.E.U.U. equivalente a cincuenta millones de  sucres 

(moneda ecuatoriana, S/ 50'000.000,00)..” 

Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su 

totalidad o en parte a una oO más personas. Cuando los 

mandatarios delegaren este poder, se entenderá que se reservan 

la autoridad que se les otorga para ejercerlo cuando ellos lo



6 
089 * 

consideren aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo 

cuando expresamente indiquen que no se reservan dicha 

facultad. 

La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios de la 

República del Ecuador no dará por terminada la delegación del 

poder que hubieren otorgado de conformidad con este 

instrumento. 

(6) Este poder podrá terminar a voluntad por parte de la Compañía 

abajo firmante. 

AMERICAN AIRLINES, INC. 

(firma) Charles D. MarLett 

Cargo: Secretario Corporativo Í 

Suscrito y juramentado ante mí el día de hoy, 6 de febrero de 1990. 

(firma) Barbara R. Lavender 

Notario Público 

SELLO 

Juramentado y suscrito ante mí el día de hoy, 28 de febrero de 1990. 

(firma) ilegible 

Notario Público, Estado de Florida 

Mi comisión expira el 7 de julio de 1990 

Afianzado por General Ins. Und. , 

SELLO : 

SPA/JAR/fegy/03.00839.12
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SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

He sido nombrada por usted perito para traducir del inglés al español 

el Poder General otorgado por la compañía American Airlines, Inc. en 

favor de Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, Cía. Ltda. Bajo el 

juramento rendido se servirá encontrar adjunta a la presente la 

traducción fiel y exacta del referido documento. 

. , - - : no . A - 
es ro. 

> Blanéa” Ísabél Moncayo ' 

Perito Traductora 

IM 
EL m0 no 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:. Quito, Ó de marzo de 

1990.- Las 15h00.- kn lo principal, adjúntese el informe presen- 

Presentado hoy, martes seis de marzo de mil ptos noventa, a 
Í 

las nueve horas. Certifico.- 

tado por la perito raductora; córfase trasladp al peticionario 

por el término de veinte y cuatro horas.- Notifigue.- 

ro” 7 
po A al . A 

EL“ JUEZ 
. A 

os IA : : 
En Quito, hoy martes”sétis de marzo de mil novecientos noventa, las 

dieciseis horas, notifigué la provid ncía anterior al doctor Sebas- 

tián Pérez Arteta en su pe mp. 
| 

mo 

EL SEORETA sa br



Y. 
7 

PEREZ. BUSTAMANTE Y PEREZ " 0%) 
”. e “4 

SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Sebastián Pérez Arteta, dentro del trámite de traducción del Poder 

General otorgado por la compañía American Airlines, Inc. en favor de 

Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, Cía.  Ltda., ante usted 

respetuosamente Ccomparezco y expongo: 

Una vez que dicho documento ha sido traducido, y por cuanto no tengo 

observaciones que presentar al informe pericial de traducción, solicito a 

Usted se sirva, mediante sentencia, aprobar la legalidad y autenticidad del 

documento y de su traducción al cx ejtan 
7 - 

sg 1    
Sebastián / 

Y Matrícula N* 2300 

Presentado hoy, miércoles sietc de marzo. de mil novecientos noventa, a 

. . 1 . -. o» 

las rnueve horas con treinta minutos.- Certifico.- 

y ó 
Mo > » 

EL SECRETARIO”, 

JUZGADO TERCERO 3810 CIVIL 00 VICHINCRA: Quito, 7 de marzo de “290.- 

Las 11h00.-= La tra“ucción consiante del informe pericial nresentado 

reúne los requisitos legales, por lo que, a solicitud del actor ADMI- 

SLISPRANGO JUSTICIA EN HOMER DELAREPUBLICA Y POR AULOKIDAD De LA G0Y 

declára..e la lerualidad y autenticidad ¿del documento y 50 aprueba su 

traducción.- liotifíquese y devuélvase.- 

ÁL. JUL 

, E 

En :«¿uito, hoy r.iércoles- siete de marzo de mil novecientos noventa, a 

las quince horas, notifiqué la sentencia aterior al doctor Sebastián 

Pér.-z “rteta, en su persona.-= Certifico,- 

4 - 
o 

. LA 
AA, 

EL SECRETARIO
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14 

15 

16 

25 
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¿Y 

'RaZzOli DE PROTCCOLIZACION :+- A petición del Estudio Ju- 

- rídico Férez, Bustenente y Pórez, Abogados, protoco- 
  

_lizo en mi Registro de Escrituras Públicas del sño en 
> 

CUBO, ez Cote Ojea : útiles y e esta facha, el Poder 

Genersl otorgedo por la ccompeñfe A AVERICAN AIRLINES, IC « 

en favor de Pérez, Bustensnte y Pérez, Abogados, Com 

—pañífe Límitede; Petición el Juez; Aproveción; Certi- 
  

_ficeciones y mós Legalizaciones correspondientes que_ 

 _Gaátecuden 7. muito, _ 8 Veinte y dcas de marzo de mil _no- 

      

  

_Yecientos moventa.- Fi Lrmedo 7 «-  Joctors Ximena ore- 

ES de Bolines .-  noteria Segunda del Ventón «uito" .- 

e 1 Pp ca? Cato? NT A fe ce ello, confiero estao o+ivita  COPI¿4, firmude y 

cientos noventa .- 

mee : d . 

A SAA E ' - - 

A =.2 , 
_ A ES idmera Moreno de Solines__ 

" n- LD or 
A LES, 2 SE3GUL Hey _ AN A 

  

b 
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RAZON: - Cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Superin- 
  

tendente de Compañles, en su Resolución No. 90-1-1-1- 
  

554, de 17 de abril de 1.990, tomé razón de la aproba- 
  

  

ción constente en diche Resolución, al mergen de la pro- 
  

  

  

o Ema 5 tocolizeción del Poder otorgado por AMERICAN AIRLINES, 

Solines 6 INC. en fevor de Pérez, Bustsmente y Pérez, Abogados, 
NOTARIA 2a. 

Cís. Ltda., celebrede ente mí el 22 de marzo de 1.990, 
  

en el sentido de que se concede a la indicada compañía, 
  

O , permiso para operar en el Ecuador.- quito, a diez y sie- 

10 te de abril de mil novecientos novente.- 
  

  

o Tala) JUE 
Dro. Xin imene Moreno de Solines— 

  

  

  14 
NOTARIA SEGUNDA 
  

  

a 
e
l
o
:
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10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

15 

19 

ty
 

uu
 

te
 

e
 

ts
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resslugiéón n 
  

quinientos cincuenta y cuatro, del señor Superintendente de Comng- 
  

ñles de 17 de abril de 1990, bajo el número 620 del Registro Mer- 
  

cantil, tomo 121.- Quedan archivades las segundas copias certifica- 
  

das de las Protocolizeciones de 22 de merzo de 1990 (2) y el 10 de 
  

abril de 1990 (1) en la Notaría Segunda del Cantón, referente ala 
  

concesión :le permiso para opersr en el Ecuedor de la compañía ex- 
  cr o a. el 

tranjera AMERICAN AIRLINES, INC.,.- Se dá así cumplimiento a lo 
  

dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformi- 
    

J 
ded a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
  e e 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agusto del mismo año. 
  

Se anotó en el Repertorio bajo el número 4560». - Muito, a diez y o- 
  

£ 

cho de abril de mil novecientos noventa.- El AERISTRADOR.= É 
7 

—” 

* 

Lua tapo a urrn nas “e eras        

    

  

  

  

  

  

  o e e o nn e 

  

  

  

  

        Mmonalva Mura 

0) 
y
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REPUBLICA DEL ECUADOR 4 o. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RESOLUCION N 90-1-1-1-% E 4 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE te conpañia “PEREZ. BUSTAMANTE Y PEREZ, A306ADOS 
CIA. LTDA. , en su calidad de Apoderado de la compañia extranjera 
AMERICAN AIRLINES, INC., una soctecad constituida y existente 
bujo las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de Norteamé- 
rica, ha comparecido a este Despacho, por intermedio de su gerente. 
señor Gustavo Silva Midalgo, y con el patrocinio del doctor 
Sevastián Pérez Arteta, solicitando la concesión de peraiso para 
cperar en el Ecuedor en favor de la mencionada compañta extranjera; 

QUE con este objeto y en cumplimiento de las uisposicto- 
nes contenidas en los Articulos 6 y 424 de la Ley de Compañtas, 
au Sis presentados los siguientes documentos: a) Carta Cunsidiuiiva 

ee AMERICAN AIRLINES, INC. y sus estatutos sociales. debidamente 
certíticacos, autenticados y legalizados; b) Certificado del 
Presigente del Directorto y principal funcionario ejecutivo de 
ARERICAN AIRLINES, (INC.. declarando que lá compañia ha decidio 
el estableciónlente de una sucursed en la República del Ecuador, 
asignado para el efecto un capital adecuado para sus propósitos 
y autorizando el otorgamiento de un poder en favor de la compañta 

, ecuernoriana, “PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS. CIA. LTDA, ; 
c) Certificado N* 101 de 5 de marzo de 1990, conferido par el 
señor licenctado Jafme Molina, Cónsul General del Ecuador en 
1Ax%i. Estados Unidos ase Norteamérica, que acredita la existencia 
leval de la compañta extranjera antedicha, que la misma se oncuentra 
funcienando y está autorizada para operar en el exteriorz €) 
Pucer otorgado por la compañfa AMERICAN AÍRLIMES, 1NC., en favor 
óe la compañta - PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ. ABOGADOS CIA, LTDA.*, 
confiriendole amplias facultades para realizar todos dos negocios 
y trámites inherentes a las actividades de la cumpañia extranjera 
en da HSenública del Ecuador, especialmente para que conteste 
demandas y cumpla con las obligaciones contreldas; e) Certificado 
extendióo por €l CITIBANK N.A., del que consta que la compañía 
extranjera en referencia tiene deposttada en dicha Eanco. en 
cuenta de Integración de Capital. la suma de CITCUENTA MILLONES 
GE SUCRES; 

QUE se ha protocolizado copla certificada de la Resolución 
ÑO 601, de 2 0e marzo de 1956, mediante la cual el Ministerio 
de industrias, Comercio, Integración y Pesca autoriza a la compañia 
extranjera menclonoda la inversion extranjera directa en dólares 
de los Estados Unidos. equivalente a CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 
coma Cepital asignado para el establecimiento de la sucursal 

den Ecuador; 

     
  

  

QUE el Dopartemento Jurídico de Compañias Anónimas 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 

memorando NN” 0J.CA£.£0.227, de 16 de abril de 1990, ha emitido 
Y A | 7 informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 

AQ O 
CS] 

NX! 

[
—
—
—
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
m
z
 

c 

on 

> AMERICAN AIRLINES INC. 
e 

sonsidera que se ha dado cusplimiento a dos requisitos Jenyades 
respectivos; 

En ejercicio ue las atribuctores que le confiere la 

RESUELVE: 

=3
 

ARTICULO PRISERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorza- 
os en nación extranjera Irmherentes a la conceston de peratso 

ra operar en el Ecuador e la compañta extranjera ÁMERICAR AIRELI- 
“ES. TAC... por haber sis presentados en cumpliaiento cx dos 
requisitos exigidos por la Ley. 

C
u
a
 

m
i
c
a
 

AKTICULY  SEGUMDO.- CORCELER fperatdso para aperar en el Ecuador 
con arreglo a sus preptos estetutos, en cuanto no se eponcan 
a las leyes ecuatorianas, a la compañia extrenjera AÑSERICAN AIRLI- 
RES. IRS., con domicildo principal en Wilnmingion. Delaware, Estacos 
unidos de RorteamWmrnica, la misio que se dedicará € prostar el 
siruicto de trensporie déreo regular Ínternacionel de pasajeros, 
correo y Carga. en los terminos y condiciones que determine la 
raspectiva concesión emanada de las zutorivados de Aviación Civil 
y ec le autorizacion de la Eapresa tactonad de Correos. 

ARTICULO TERCERG.- GISPONER que el Rotario Segunda del canton 
detio. anote al margen de las protocelizacienas de dos ¿ccumenteos 
¿tántotes € la concesión de perniso para operar en el Ecus3cor 
3 la compañta excranjera AMERICAN AIRLIRES. INC... efectuedas 
sn esá Notaria el ¿2 se marzo de 10650 (2); y el 15 de abril de 
lis (1)- que mediante lá presente Resolucion se concede peraiso 
para operar en el Ecuador a la referida compeñta. Se sentará 
razór de astas anotactones 

ARTICULO CUARTO. - DISPUNER que <*1 señor Registrador Hercantii 
dl cantón Quito en Cuyo cantón fija da compañda 21 ccaicidto 
Joc 54 5ucurial, úe conformidad con Jo dispuesto par cl Artículo 

. Suwarald 11, del Código de Comercio, inscriba en 21 Rogisire 
su caro los cocunentos protacalizades €l 22 de marzo de 1330 
joy el 1 32 abril de 1390 (1), en la Rotaría Segunda del cantor 

útto. referentes a le concesión de permiso para Operar en el 
uidor a la coapañia extranjera ÁMERICAY AIZLTMES. [!5C. junto 

¿on usta Resolución. LY señor Registrasor archivará una coglde 
de teles protocclizacionnes y ¿eyolverá los restantes con la razón 
úe la inscriación que 52 ordena 

E 

2 

p
r
 

ES
 

Lo
 

La
y 

ASTICULO GUINTO.- DISPONER que se publiaue. por unx2 sola vez, 
en uno ce Tos periódicos de mayor circulación en la ctudad as 
Quite, el texto completo «cel Poder otorgado en favor de la compa- 
iia PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS CIA. LTDA.* y un extracto 
de los Cucumentes protocolizados el 22 de uerzo de 1593 (2) y 
el 1% de abril de 1832 (1) en la ¿iotarfía Segunda del canton 
dylta referentes la concesión de permiso para operar en el 

CN > . |
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AMERICAN AIRLINES, INC. 
-3- 

Ecuedor a la compañia extranjera AMERICAN AIRLIRES. INC., con 
la razún de su aprobación, extracto que sera elaborado por esta 
Superintendencia y entregado para su publicación una vez presentada 
una copía de cada una de las protocolizaciones con la razón del 
cunpliiuiento de lo dispuesto en esta Resolución. 

CUMPLICGO, vuelva el expediente. 

     

  

   

firmada 2n la Superintendencia 

VAR 1990 
COMUNIQUESE - DADA 

de Compañias, en Quito, a : 

  

> 

Dr. Lufs bndíar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

074
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___RiZON DE PROTOCOLIZ¿ACION :- A petición del Estudio Ju= 

—  rídico Pérez, ..Bustemente y Pérez, Abogados, protoco= 

líizo en mi Registro de Escritures Públices del año en 

._Surso, en custro fojas útiles y en esta fecha, .la.Re=. 

__ solución de la Superintendencia de Compañíss No, 90-1=]- 

lo d99%, de fecha 17 de s8bril de 1.990, en favor de la | 

—... Sompeñíe AMERICAN AIRLISES, INC. Quito, a diez y 

_..te_de 8ebril de mil novecientos noventa .» Firmsdo).-_ 

Doctores Ximene Moreno de Solines_.-. Noteria Segunda del 

Cantón Quito" .- 
  

    

  
  

a See protocolizó ente mí; y en 
  

Te de ello, confiero le presente co:vis_certificeda, fin 

  

MOMO ets MOVE 

  

  

A PT E 
Me tea ECO EA 
  

Dre. Ximena Moreno de Salines. 

NOS£RIA. SEGUIDA 

  

  

Con fecha :“: de Mus 31 de ACE 

    

  

Pos baje el número 2. :2 a 

Hel Registra Mercamit Tome 
    

    

        
A” od Ss, . 

EL REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS , 

 


